COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
 CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL ( a plazo reducido) NÚMERO: LPN/GVE/01/2020.
CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA..

 
EL H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE, SINALOA

A TRAVES DE SU COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, Y CON RECURSOS PROVENIENTES DE GASTO CORRIENTE, A LOS INTERESADOS HACEN SABER LA SIGUIENTE:


CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO )


LPN/GVE/01/2020


[bookmark: _gjdgxs]PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA. 


[bookmark: _30j0zll]EL MUNICIPIO DE GUASAVE, A TRAVES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, EN LO SUCESIVO, EL MUNICIPIO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 155 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 32 FRAC. I, 33 FRAC. I, 36 FRAC. I Y 39 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS , SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE LA LEY Y EL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, CONTRATACIÓN DE ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES DEL MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA, Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES Y APLICABLES; A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, Y CON EL APOYO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE, AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, COLONIA DEL BOSQUE, C.P. 8100, GUASAVE, SINALOA. TELÉFONO (687) 871 87 17, CONVOCA A PERSONAS FÍSICAS O MORALES, EN ADELANTE EL LICITANTE A CONCURSAR E
[bookmark: _1fob9te]N LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO: LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA., CON EL FIN DE OBTENER CON RECURSOS PROVENIENTES DE GASTO CORRIENTE, LOS SERVICIOS QUE EN EL NUMERAL 2.1 Y ANEXO A SE DESCRIBEN.
TÉRMINOS Y CONDICIONES

1.1 COSTO DE LA “CONVOCATORIA”.

CON FUNDAMENTO EN EL INCISO II DEL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO, LA INSCRIPCIÓN PARA CONCURSAR EN ESTA LICITACIÓN, TENDRÁ UN COSTO DE $ 2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), Y SE PODRÁ  EFECTUAR EN  LA OFICINA DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUASAVE, UBICADO EN AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS S/N, COLONIA DEL BOSQUE, C.P. 81040, GUASAVE, SINALOA, SIN., A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL DÍA 24 DEL MES EN CURSO, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE: “MUNICIPIO DE GUASAVE”.
ESTA CONVOCATORIA, ESTARÁ DISPONIBLE PARA SU REVISIÓN Y CONSULTA EN EL MISMO LUGAR, O EN COMPRANET SINALOA, SIN COSTO PARA LOS INTERESADOS EN LAS FECHAS ANTES SEÑALADAS.
LAS PERSONAS O EMPRESAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LAS DISTINTAS ETAPAS DEL PROCESO DE ESTA LICITACIÓN POR CONVOCATORIA PÚBLICA, COMO SON LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS Y PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERÁN PRESENTAR EL RECIBO ORIGINAL DE INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CONVOCATORIA, NO SE ACEPTARÁN RECIBOS CON FECHA POSTERIOR A LA FECHA LÍMITE AL PERÍODO DE VENTA ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE ESTA LICITACIÓN
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA EL CARÁCTER DE LA LICITACIÓN ES “PRESENCIAL”, POR LO QUE NO SE ACEPTARÁN PROPUESTAS ENVIADAS POR OTRO MEDIO.
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1.- G L O S A R I O  D E  T É R M I N O S 

PARA EFECTOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE ENTENDERÁ POR:
I. COMITÉ: EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
II. COMPRANET SINALOA: EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA ESTATAL SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.
III. CONTRATO: INSTRUMENTO LEGAL QUE SUSCRIBEN EL MUNICIPIO Y EL PROVEEDOR EN EL QUE CONSTAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CONFORME A LOS CUALES SE REGIRÁN LAS PARTES.
IV. CONVOCATORIA: DOCUMENTO QUE CONTIENE LAS CONDICIONES Y REQUISITOS QUE REGIRÁN Y SERÁN APLICADOS PARA ESTA LICITACIÓN.
V. LEY: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA.
VI. LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA.
VII. MUNICIPIO: EL MUNICIPIO DE GUASAVE.
VIII. PRESENCIAL: PROCEDIMIENTO EN EL CUAL LOS LICITANTES EXCLUSIVAMENTE PODRÁN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN FORMA DOCUMENTAL Y POR ESCRITO, EN SOBRE CERRADO, DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
IX. PROPUESTA: OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE PRESENTAN LOS LICITANTES.
X. PROVEEDOR: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. 
XI. REGLAMENTO: REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, CONTRATACIÓN DE ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES DEL MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA.
XII. SERVICIOS: LOS QUE SE DETALLAN EN EL NUMERAL 2.1 Y ANEXO A DE LA PRESENTE CONVOCATORIA
XIII. TESORERÍA: LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE GUASAVE.
TODOS LOS TÉRMINOS EN SINGULAR Y PLURAL TIENEN EL MISMO SIGNIFICADO
2.-SOBRE “LOS SERVICIOS ” OBJETO DE ESTA LICITACIÓN.

2-1.-DESCRIPCIÓN, UNIDAD, CANTIDAD. 

LA PRESENTE LICITACIÓN CONSTA DE UNA PARTIDA, CUYAS CARACTERÍSTICAS SE ESTABLECEN DETALLADAMENTE EN EL ANEXO A, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DEBIENDO LOS LICITANTES UTILIZAR EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) PARA DESCRIBIR LOS SERVICIOS A OFERTAR.

2-3.-LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DE BIENES

LOS BIENES SOLICITADOS EN ARRENDAMIENTO DEBERÁN ENTREGARSE, EN UN TÉRMINO NO  MAYOR DE 15 DÍAS NATURALES, POSTERIORES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO, EN EL DOMICILIO  ESPECIFICADO EN EL NUMERAL 1.1 DEL PRESENTE DOCUMENTO.

2-4. CONDICIONES DE ENTREGA

LA ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS EN ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE ROTULADOS, EQUIPADOS Y EN CONDICIONES DE OPERAR, PODRÁ REALIZARSE EN PARCIALIDADES, SIN EMBARGO, SU TOTALIDAD DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL PERÍODO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

2.5. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES, SERÁ OTORGADO A EL PROVEEDOR”, MEDIANTE EL CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO, CONFORME LO ESTABLECE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART. 44 DE LA LEY.

2.6 CATÁLOGOS Y/O FICHAS TÉCNICAS-

LOS LICITANTES DEBERÁN INCLUIR DENTRO DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TÉCNICA, LOS CATÁLOGOS Y/O FICHAS TÉCNICAS EN ORIGINAL (EN ESPAÑOL), DE LOS BIENES EN ARRENDAMIENTO QUE OFRECE Y COTIZA, Y DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO A DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.


3.-ASPECTOS ECONÓMICOS

3.1  RENTAS 

LAS RENTAS OFERTADAS, DEBERÁN SER GARANTIZADAS COMO “RENTAS FIJAS”, DESDE EL MOMENTO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y HASTA EL TÉRMINO DE VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE FORMALICE. 

NO SE ACEPTAN PROPUESTAS CON ESCALACIÓN DE RENTAS.

3.2 CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARAN

EL PROVEEDOR A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO COMO SON LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES, CONSISTENTE EN PAGO INICIAL (ANTICIPO) Y LAS MENSUALIDADES LAS CUALES DEBERÁN CONTENER LOS REQUISITOS  QUE ESTABLECE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR DESGLOSADO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), Y SOLO PODRÁ SER POR EL VALOR ACORDADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO.
EN ESTRICTO APEGO AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY, EL MUNICIPIO DE GUASAVE, PAGARÁ AL PROVEEDOR, DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA QUE EN FORMA MENSUAL SE EXPIDA.
EN CASO DE EL PROVEEDOR NO PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL TRÁMITE DE PAGO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, LA FECHA EMPEZARÁ A CORRER A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA MISMA.
3.3 IMPUESTOS Y DERECHOS 

LOS IMPUESTOS Y DERECHOS DIFERENTES QUE SE CAUSEN HASTA LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR EL PROVEEDOR, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SEÑALEN LOS ORDENAMIENTOS FISCALES VIGENTES. LOS MANTENIMIENTOS, PLACAS Y TENENCIAS SON POR CUENTA DE EL  PROVEEDOR. (Esta información se detalla en el anexo A)

4.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR EMPRESAS O PERSONAS QUE PARTICIPEN EN ESTA LICITACION.

a) SER PERSONAS FÍSICAS O MORALES CUYO OBJETO SOCIAL LE PERMITA OFERTAR LOS SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE BIENES QUE EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SE SOLICITAN, QUE POSEAN PLENA CAPACIDAD JURÍDICA Y NO SE ENCUENTREN IMPEDIDOS CIVIL,  MERCANTIL O ADMINISTRATIVAMENTE PARA EJERCER PLENAMENTE SUS DERECHOS Y CUMPLIR SUS OBLIGACIONES; QUE ESTÉN AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES FISCALES, Y EN POSIBILIDAD DE PROVEER LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL ANEXO TÉCNICO, Y QUE ADEMÁS CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN ESTA CONVOCATORIA.

b) ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE GUASAVE.

c) NO TENER ADEUDOS FISCALES CON EL MUNICIPIO DE GUASAVE (IMPUESTO PREDIAL, MULTAS DE TRANSITO, U OTROS, (PARA LO CUAL DEBERÁN PRESENTAR EL CERTIFICADO DE NO ADEUDO).

5.-INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES 

a) LAS PROPOSICIONES Y TODO LO RELACIONADO CON LAS MISMAS DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y COTIZARSE EN MONEDA NACIONAL. 
b) LOS LICITANTES ENTREGARÁN SUS PROPOSICIONES EN DOS SOBRES CERRADOS DE MANERA INVIOLABLE; UNO DE ELLOS CONTENDRÁ LA PROPUESTA TÉCNICA, Y EL OTRO LA PROPUESTA ECONÓMICA, INDICANDO EN CADA UNO DE ELLOS EL NÚMERO Y NOMBRE DE LA LICITACIÓN, EMPRESA QUE LOS PRESENTA Y EL TIPO DE PROPUESTA CONTENIDA EN SU INTERIOR. (TÉCNICA O ECONÓMICA). 
c) TODAS LAS FOJAS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DEBERÁN SER FIRMADAS EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL DEBIDAMENTE ACREDITADO. 
d) LA DOCUMENTACIÓN QUE SE INCLUYA EN AMBOS SOBRES DEBERÁ PRESENTARSE SIN TACHADURAS NI ENMENDADURAS EN EL LUGAR INDICADO Y FECHA ESTABLECIDA PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.
e) LOS LICITANTES INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y ENTREGADAS SUS PROPUESTAS, ESTAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES.
f) LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FIRMA DEL MISMO Y CONCLUIRÁ A LOS 13 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO, O EL PLAZO EQUIVALENTE SIN EXCEDER DEL 31 DE OCTUBRE DE 2021.
LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE LA CONTENGA.
5.1.-DOCUMENTACIÓN LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE LA CONTENGA.
a) ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE INSCRIPCIÓN A LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
b) ORIGINAL Y COPIA DE IDENTIFICACIÓN VIGENTE DE QUIEN SUSCRIBA LAS PROPOSICIONES (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA).
c) ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL ACTUAL. 
d) CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL.
e) ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE GUASAVE.
f) ORIGINAL Y COPIA DE CARTA DE “NO ADEUDO” (EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUASAVE)
g) SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SAT EN SENTIDO POSITIVO.
h) DOCUMENTO (CONFORME AL ANEXO NÚM. 3) CON EL QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES, Y, EN SU CASO, FIRMA DEL CONTRATO.
i) EN CASO DE NOMBRARSE A ALGUNA PERSONA PARA ACTUAR COMO REPRESENTANTE, DE ALGÚN LICITANTE PARA ESTE PROCESO, SE REQUIERE ORIGINAL DE CARTA PODER SIMPLE (CONFORME AL ANEXO 4, 
j) UN OFICIO EN PAPEL MEMBRETADO, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, EN EL QUE MANIFIESTE POR ESCRITO QUE CONOCE Y ACEPTA EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA (CONFORME AL ANEXO NÚM. 5) Y DE LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN ESTA LICITACIÓN Y QUE ESTÁN ESTABLECIDAS EN LAS MISMAS, ASÍ COMO DE LAS MODIFICACIONES A TALES DOCUMENTOS QUE, EN SU CASO, SE DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
k) DOCUMENTO (CONFORME AL ANEXO NÚM. 6) QUE CONTIENE UNA DECLARACIÓN ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.
l) ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (CONFORME AL ANEXO NÚM. 7), EN LA CUAL MANIFIESTE QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE GUASAVE, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
m) DOCUMENTO (CONFORME AL ANEXO NÚM. 8) QUE CONTIENE UNA DECLARACIÓN ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 60 Y 83 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE ESTA LEY;

5.2.-PROPUESTA TÉCNICA (EN SOBRE CERRADO) 

EL SOBRE ROTULADO COMO PROPUESTA TECNICA, DEBERÁ CONTENER (OPCIONAL LA DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOLICITADA EN EL PUNTO 5.1),  EN EL ORDEN DESCRITO, LO SIGUIENTE:

a) LA PROPUESTA TÉCNICA, (ELABORADA CONFORME AL ANEXO 1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA) DEL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES QUE OFERTAN Y QUE SON OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, Y QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 1 DE LA CONVOCATORIA. 
ESTA DEBERÁ SER PRESENTADA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA. EN ESTE SE DESCRIBIRÁ DE MANERA DETALLADA LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO Y BIENES EN ARRENDAMIENTO, DESGLOSANDO EN ESTA LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES PROPUESTOS, INDICANDO LA MARCA, TIPO, MODELO, ORIGINALES DE FICHAS TÉCNICAS (QUE DEBEN DE SER CONGRUENTES CON LOS BIENES OFERTADOS EN SERVICIO), DEL TOTAL DE SERVICIOS CONSIDERADOS EN CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN QUE PARTICIPE, ASÍ COMO LAS CLAVES Y CÓDIGOS QUE ÉSTOS TENGAN ASIGNADOS POR EL PROVEEDOR, O SU FABRICANTE, Y POR SUPUESTO, LOS PLAZOS DE LA GARANTÍA Y DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS BIENES OFERTADOS.
b) CARTA DEL LICITANTE EN HOJA MEMBRETADA (CONFORME AL ANEXO NÚM. 9), MANIFESTANDO QUE, EN CASO DE SER LICITANTE ADJUDICADO, SE COMPROMETE A GARANTIZAR CONTRA DEFECTOS Y/O VICIOS OCULTOS POR EL PERIODO QUE MARCA LA PÓLIZA DE GARANTÍA QUE EL FABRICANTE OFRECE, O QUE EL PROVEEDOR CONTRATE COMO GARANTIA EXTENDIDA, CON CARGO A LAS RENTAS MENSUALES DEL MUNICIPIO.
c) ESCRITO ORIGINAL FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DONDE SE COMPROMETE “EL LICITANTE” QUE EN CASO DE QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE INFRINJA PATENTES Y /O MARCAS, O VIOLE REGISTROS DE DERECHOS DE AUTOR O DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, UTILIZANDO EL FORMATO CONTENIDO EN EL ANEXO NÚM. 10.
d) CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE TOMANDO COMO MODELO EL ANEXO NÚM. 11.
e) ANEXO 13 FORMATO DE CONTRATO MAESTRO Y ESPECÍFICO (CONFORME A LAS POLÍTICAS DEL LICITANTE) EL CUAL DEBERÁ SER TRANSCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE, Y CON EL CUAL DEMUESTRA SU ACUERDO EN EL FORMATO EN CASO DE SER ADJUDICADO DURANTE LA PRESENTE LICITACIÓN.
TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS, TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUANDO SEA EMITIDA POR “EL LICITANTE”, DEBE ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA.
LA FALTA DE COPIAS DE DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 4.2 Y 4.3 NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.
TODA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE SE RECIBA PARA SU COTEJO O VERIFICACIÓN, SE DEVOLVERÁ A LOS PARTICIPANTES, INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE SEA REVISADA CUANTITATIVAMENTE SU PROPUESTA TÉCNICA.

5.3 PROPUESTA ECONÓMICA (EN SOBRE CERRADO) SE CONFORMARÁ DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS

a).-LA PROPUESTA DE LOS BIENES REQUERIDOS EN ARRENDAMIENTO, DEBERÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, E INVARIABLEMENTE EN EL FORMATO QUE EXPRESAMENTE SE HA DISEÑADO PARA EL CASO Y QUE SE ENTREGA COMO (ANEXO NO. 2)  DE ESTA CONVOCATORIA, Y PODRÁ CONTENER EN FORMA SIMPLIFICADA LA CANTIDAD Y ESPECIFICACIONES QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO “A”  DE LA PRESENTES BASES.
EN ESTA COTIZACIÓN DEBERÁ CONTEMPLARSE EL DESGLOSE DEL PAGO INICIAL Y LA OPCIÓN DE COMPRA AL FINAL DEL ARRENDAMIENTO SUMANDO EN ESTA ÉL IMPORTE TOTAL A 13 MESES CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DESGLOSADO. EL SEGURO DE CADA UNIDAD ES POR CUENTA DEL PROVEEDOR, Y DEBERÁ PRECISARSE QUE “DICHOS PRECIOS SERÁN FIRMES A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS Y HASTA LA FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO”.
a) LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE SOSTENIMIENTO DE PROPUESTA, (ART. 32 FRAC. I DEL REGLAMENTO) SERÁ CUANDO MENOS POR EL EQUIVALENTE AL 5% DEL TOTAL DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, QUE DEBERÁ PRESENTARSE A FAVOR DE “MUNICIPIO DE GUASAVE”, Y PODRÁN SER A TRAVÉS DE:
Fianza o hipoteca. 
Cheque bancario . 
Efectivo, y 
Cualquier otra cuya naturaleza permita garantizar el monto de la operación y sus accesorios. 

La omisión de alguno de los documentos anteriormente señalados será motivo de descalificación.

6.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARAN 


CONFORME LO ESTABLECE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART. 44 DE LA LEY, PARA ESTE EFECTO SE UTILIZARÁ EL CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO, MEDIANTE EL CUAL SÓLO SE ADJUDICA A QUIEN CUMPLA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA CONVOCANTE Y OFERTE EL PRECIO MÁS BAJO

6.1 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 

PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, SE VERIFICARÁ QUE EN ESTAS SE INCLUYA LA INFORMACIÓN SOBRE LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS, Y ADICIONALES QUE CADA LICITANTE PRESENTE, LOS CATÁLOGOS Y /O FICHAS TÉCNICAS, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS TIEMPOS DE ENTREGA, ASÍ COMO TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y SEÑALADOS EN ESTA CONVOCATORIA OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA.

SE REALIZARÁ LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS COMPARANDO ENTRE SÍ, EN FORMA EQUIVALENTE, TODAS LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, PLAZOS DE ENTREGA, GARANTÍAS, SERVICIOS ADICIONALES Y DEMÁS CONDICIONES OFRECIDAS POR LOS LICITANTES, CONTRA LOS REQUERIMIENTOS DE EL MUNICIPIO, Y LOS RESULTADOS SE ASENTARÁN EN UNA TABLA COMPARATIVA DE EVALUACIÓN. 
PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN, EN IGUALDAD DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE CONSIDERARÁ LA RENTA OFERTADA, MÁS LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

1) TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA.
2) GARANTÍAS.

6.2 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 

LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE HARÁ A FAVOR DEL LICITANTE CUYA PROPOSICIÓN PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN, ADEMÁS, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 6.1.

a) EL MUNICIPIO PODRÁ DECLINAR LAS PROPUESTAS CUYO COSTO DE LAS RENTAS, A LA BAJA, SEA DE TAL FORMA DESPROPORCIONADO CON RESPECTO A QUE RIGEN EN EL MERCADO, QUE EVIDENCIE QUE EL PROVEEDOR NO PUEDA CUMPLIR CON EL COMPROMISO.
b) PARA FINES DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EN CASO DE ERROR ARITMÉTICO, PREVALECERÁN LAS RENTAS UNITARIAS OFRECIDAS.
7.-GARANTÍAS. 

7.1 PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

TODO AQUEL LICITANTE AL QUE LE SEA ADJUDICADO UN CONTRATO PRODUCTO DE ESTE PROCESO DE LICITACIÓN, DEBERÁ OFRECER UNA  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SIENDO ESTA,  MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA LEGALMENTE CONSTITUIDA EN MÉXICO, Y DEBERÁ SER DE POR EL 10% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PURO, (SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO), A NOMBRE DE “MUNICIPIO DE GUASAVE” Y SER PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DENTRO DE LOS 5 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO.

7.2 PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES 

EL PERÍODO DE GARANTÍA QUE SE REQUIERE ES EL QUE MARQUE LA PÓLIZA DE GARANTÍA DEL FABRICANTE. PARA TAL EFECTO, EL PROVEEDOR EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ANEXARÁ Y ENTREGARÁ LA RESPECTIVA GARANTÍA DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR POR ESCRITO. 

7.3 LIBERACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ LIBERADA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN QUE FUE EXPEDIDA POR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA. 

PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SE REQUERIRÁ LA MANIFESTACIÓN EXPRESA POR PARTE DE EL MUNICIPIO, MEDIANTE OFICIO DE CANCELACIÓN A LA COMPAÑÍA AFIANZADORA. 

7.4 APLICACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO SE HARÁ EFECTIVA CUANDO SE PRESENTE UNO DE LOS CASOS SIGUIENTES: 
a) CUANDO HUBIESE VENCIDO EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES COMPROMETIDOS EN ARRENDAMIENTO, Y ÉSTOS NO HAYAN SIDO ENTREGADOS EN LOS TÉRMINOS PACTADOS. 
b) CUANDO NO SE CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES Y MARCAS OFERTADAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA.
c) CUANDO LOS BIENES PRESENTEN DEFECTOS DE FABRICACIÓN O VICIOS OCULTOS DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA, Y NO SE HAYAN SUSTITUIDO, A ENTERA SATISFACCIÓN DE EL MUNICIPIO, EN EL PLAZO CONVENIDO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA CONVOCATORIA.
d) CUANDO SE RESCINDA UN CONTRATO PORQUE HUBIESE TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE CONCEDE AL PROVEEDOR PARA CORREGIR LAS CAUSAS DE RECHAZO. 
e) CUANDO NO SE DÉ CUMPLIMIENTO A TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.
ADEMÁS DE LO ANTERIOR SERÁN APLICABLES LAS DISTINTAS SANCIONES QUE ESTIPULEN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA. 


8.-EVENTOS QUE SE EFECTUARAN DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN.
8.1.-CALENDARIO DE EVENTOS:
			CALENDARIO DE EVENTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN

	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA

	INSCRIPCION Y ENTREGA DE CONVOCATORIA EN EL MUNICIPIO 
	DEL 21 AL 24  DE SEPTIEMBRE 2020
	DE 9:00 A 15:00 HRS 

	JUNTA DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA 
	24 DE SEPTIEMBRE DE 2020
	A LAS 11:00 HRS.

	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
	30 DE SEPTIEMBRE DE 2020
	A LAS 10:00 HRS.

	FECHA DEL ACTO DE FALLO:
	30 DE SEPTIEMBRE DE 2020
	A LAS 17:00 HRS.



TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARÁN A CABO EN LA SALA DE CABILDO, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE, AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS S/N, COLONIA DEL BOSQUE, C.P. 81040, GUASAVE, SINALOA.

8.2 JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

CON EL OBJETO DE RESOLVER Y ACLARAR LAS DUDAS QUE PUEDAN TENERSE ACERCA DEL CONTENIDO DE ESTA CONVOCATORIA, SE EFECTUARÁ UNA JUNTA DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA, DE ACUERDO AL CALENDARIO DE EVENTOS ANTES MENCIONADO, LA ASISTENCIA A ESTA JUNTA SERÁ OPTATIVA Y A JUICIO DEL LICITANTE, Y EL NO ASISTIR, NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. SIN EMBARGO, ES OBLIGATORIO PARA TODOS  EL SUJETARSE A LO ACORDADO EN DICHO ACTO.
EN ESTRICTO APEGO AL TERCER PÁRRAFO DEL ART. 41 DE LA LEY, LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO, EN LAS OFICINAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, (CONFORME AL ANEXO NÚM. 3) EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE.
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, (CONFORME AL ANEXO NÚM. 12), DEBERÁN SER ENTREGADAS PERSONALMENTE POR ESCRITO, A MÁS TARDAR A LAS DIEZ DE LA MAÑANA DEL DÍA HÁBIL PREVIO A LA FECHA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES.
8.3 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EN UNA SOLA ETAPA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 10:00 HORAS ( hora oficial - centro nacional de metrología, https://www.cenam.mx/hora_oficial/), EN EL LUGAR SEÑALADO EN EL NUMERAL 7.1.  SE RECOMIENDA ABSOLUTA PUNTUALIDAD, YA QUE DESPUÉS LA HORA ESTABLECIDA NO SE PERMITIRÁ LA ENTRADA Y REGISTRO A NINGÚN LICITANTE NI OBSERVADOR
SERÁ PRESIDIDO POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ O POR EL REPRESENTANTE QUE ESTE LLEGARE A DESIGNAR, MISMOS QUE SERÁN LOS ÚNICOS FACULTADOS PARA TOMAR TODAS LAS DECISIONES DURANTE LA REALIZACIÓN DEL ACTO.
LAS OFERTAS SE ENTREGARÁN EN DOS SOBRES CERRADOS QUE CONTENDRÁN, POR SEPARADO, LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. EL ACTO SE LLEVARÁ A CABO EN LA FORMA SIGUIENTE:
I. SE INICIARÁ EN LA FECHA, LUGAR Y HORA SEÑALADA 
II. SE PROCEDERÁ A TOMAR LISTA DE ASISTENCIA, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD LOS CONCURSANTES O SUS REPRESENTANTES. AL SER NOMBRADOS ENTREGARÁN SUS PROPOSICIONES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.
III. RECABADA TODA LA DOCUMENTACIÓN, SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LOS SOBRES EN EL ORDEN EN QUE SE RECIBIERON, SE VERIFICARÁ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS CUANTITATIVAMENTE TODOS LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS. Y QUE ÉSTOS SATISFAGAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA EL CONCURSO DE QUE SE TRATE.
IV. EN ESTOS ACTOS, LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SE EFECTUARÁ EN FORMA CUANTITATIVA, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS DETALLADO DE SU CONTENIDO, EL CUAL SE EFECTUARÁ DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
SE VERIFICARÁ QUE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA ESTÉ COMPLETA Y CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS Y EXIGIDOS EN ESTA CONVOCATORIA. 
SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LAS PROPUESTAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS, Y SERÁN ANOTADOS AQUELLOS SEÑALAMIENTOS QUE SE DETECTEN EN LA REVISIÓN CUANTITATIVA DE LOS DOCUMENTOS, Y QUE PUDIERAN ORIGINAR INCUMPLIMIENTO DE ALGÚN(OS) LICITANTE(S) A ALGUNO DE LOS APARTADOS DE LA CONVOCATORIA, NINGUNA PROPOSICIÓN SERÁ DESECHADA EN ESTE ACTO
NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y AGILIZAR LA CONDUCCIÓN DE LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO CUMPLIMIENTO POR SÍ MISMO NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS. 
LA INOBSERVANCIA POR PARTE DE LOS LICITANTES RESPECTO DE DICHAS CONDICIONES O REQUISITOS NO SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR SUS PROPUESTAS.
V. EL REPRESENTANTE DE LA CONVOCANTE QUE PRESIDA EL ACTO O EL SECRETARIO TÉCNICO EN FUNCIONES, LEERÁ EN VOZ ALTA, CUANDO MENOS, LOS MONTOS TOTALES DE CADA UNA DE LAS PROPOSICIONES  DE ENTRE LOS LICITANTES QUE HAYAN ASISTIDO, ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA CONJUNTA CON EL SERVIDOR PÚBLICO QUE EL MUNICIPIO DESIGNE, RUBRICARÁN LAS PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE PREVIAMENTE HAYA DETERMINADO LA CONVOCANTE.
VI. EN CASO DE QUE ALGUNO DE LOS PARTICIPANTES SE NEGARE A FIRMAR LAS PROPOSICIONES EN QUE SE CONSIGNEN ESPECIFICACIONES Y/O LOS PRECIOS O EL IMPORTE TOTAL DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES,  SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA, EN EL ENTENDIDO QUE LO ANTERIOR NO INVALIDARÁ EL PROCESO.
VII. EN ESTE ACTO, SE ENTREGARÁ UN RECIBO OFICIAL  A TODOS LOS CONCURSANTES QUE HAYAN CUMPLIDO CON LA ENTREGA DE  LA GARANTÍA  DE SERIEDAD DE SU PROPOSICIÓN.
VIII. AL CIERRE DEL ACTO,  EL ACTA QUE HAYA SIDO LEVANTADA SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS PARTICIPANTES Y SE ENTREGARÁ A CADA UNO DE LOS LICITANTES UNA COPIA DE LA MISMA. EN CASO DE QUE ALGUNO DE LOS PARTICIPANTES SE NEGARE A FIRMAR, TAL CIRCUNSTANCIA SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA, SIN QUE ELLO SEA CAUSA PARA INVALIDAR LA ACTUACIÓN, Y ;
SI NO SE RECIBIERE PROPOSICIÓN ALGUNA O TODAS LAS PRESENTADAS FUERAN DESECHADAS, SE DECLARARÁ DESIERTO EL CONCURSO, CONSIGNÁNDOSE TAL CIRCUNSTANCIA EN  EL ACTA CORRESPONDIENTE Y EN SU CASO, SE PROCEDERÁ A EXPEDIR NUEVA CONVOCATORIA.
SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DEL  ACTA EN LA PÁGINA DE http://compranet.sinaloa.gob.mx, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO AL ACTO. TAL COMO SE SEÑALA EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY. DICHO PROCEDIMIENTO SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.
7.4.-EMISION Y NOTIFICACION DEL FALLO 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46, PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY, EL FALLO SE EMITIRÁ EN ACTO PÚBLICO, EN LA FECHA ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 8.1, Y PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE PARA EL FALLO.
EN APEGO AL ART. 46 DE LA LEY, CUANDO SE ADVIERTA EN EL FALLO LA EXISTENCIA DE UN ERROR ARITMÉTICO, MECANOGRÁFICO O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, QUE NO AFECTE EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR LA CONVOCANTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN Y SIEMPRE QUE NO SE HAYA FIRMADO EL CONTRATO, EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROCEDERÁ A SU CORRECCIÓN, CON LA INTERVENCIÓN DE SU SUPERIOR JERÁRQUICO, ACLARANDO O RECTIFICANDO EL MISMO, MEDIANTE EL ACTA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LOS MOTIVOS QUE LO ORIGINARON Y LAS RAZONES QUE SUSTENTAN SU ENMIENDA, HECHO QUE SE NOTIFICARÁ A LOS LICITANTES QUE HUBIERAN PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, REMITIENDO COPIA DE LA MISMA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE SU FIRMA A LA CONTRALORÍA.
SI EL ERROR COMETIDO EN EL FALLO NO FUERA SUSCEPTIBLE DE CORRECCIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DARÁ VISTA DE INMEDIATO A LA CONTRALORÍA, A EFECTO DE QUE, PREVIA INTERVENCIÓN DE OFICIO, SE EMITAN LAS DIRECTRICES PARA SU REPOSICIÓN.
SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DEL  ACTA EN LA PÁGINA DE http://compranet.sinaloa.gob.mx, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO AL ACTO. TAL COMO SE SEÑALA EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY. DICHO PROCEDIMIENTO SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.
DE CONFORMIDAD CON  EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY, CONTRA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO, SIN EMBARGO, EN CASO DE ASÍ CONSIDERARLO ALGÚN LICITANTE, PROCEDERÁ LA INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL TÍTULO NOVENO, CAPÍTULO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE ESTA

CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO.

9.-FIRMA DEL CONTRATO 

EN APEGO AL ARTÍCULO 56 DE LA LEY, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN EL MODELO DE CONTRATO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y OBLIGARÁ A EL MUNICIPIO Y A LA PERSONA A QUIEN SE HAYA ADJUDICADO, A FIRMAR EL CONTRATO DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO, EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 8.1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. PARA TAL EFECTO, EL REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 
a. ACTA CONSTITUTIVA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO QUE CORRESPONDA A LO DECLARADO (Y LAS DE SUS MODIFICACIONES EN SU CASO), QUE ACREDITE LA EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA, SALVO QUE EL PARTICIPANTE SEA PERSONA FÍSICA. 
b. ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA PLENAMENTE MEDIANTE PODER NOTARIAL DEBIDAMENTE EXPEDIDO POR NOTARIO PÚBLICO, EN EL CUAL SE FACULTE EXPRESAMENTE AL REPRESENTANTE PARA FIRMAR CONTRATOS. EN CASO DE PODERES GENERALES PARA ACTOS DE DOMINIO O DE ADMINISTRACIÓN, ÉSTOS DEBERÁN PRESENTAR LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, (PERSONA FÍSICA O MORAL). 
c. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (PERSONA FÍSICA O MORAL). 
SI EL INTERESADO NO FIRMA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL MUNICIPIO, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, DEBERÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE HAYA OBTENIDO EL SEGUNDO LUGAR, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO PURO CON RESPECTO A LA PROPOSICIÓN INICIALMENTE ADJUDICADA NO SEA SUPERIOR A UN MARGEN DEL DIEZ POR CIENTO.
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS POR EL PROVEEDOR EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DE EL MUNICIPIO.
EN EL CASO DE QUE UN LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL NO SE PRESENTE A FIRMAR EL CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 60  DE LA LEY, SIN MENOSCABO DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 82 AL 85 DE LA LEY. 
EL LICITANTE GANADOR O SU REPRESENTANTE LEGAL QUE FIRME Y RECOJA EL CONTRATO DEBERÁN ENTREGAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO UNA VEZ ADJUDICADO, NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE EL CONVOCANTE. 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 62 DE LA LEY, EL MUNICIPIO PODRÁ, DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, ACORDAR EL INCREMENTO DEL MONTO DEL CONTRATO O DE LA CANTIDAD DE SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES A SUS CONTRATOS VIGENTES, SIEMPRE QUE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN, EN CONJUNTO, EL TREINTA POR CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE EN LOS MISMOS Y EL PRECIO DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE

10.-DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES 

SE DESCALIFICARÁ A LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: 

a) SI NO CUMPLEN CON TODOS LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN LA CONVOCATORIA DE ESTA LICITACIÓN. 
b) SI SE COMPRUEBA QUE TIENEN ACUERDO CON OTROS LICITANTES PARA ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 
c) EN CASO DE QUE EL LICITANTE INSCRITO Y ADQUIRIENTE DE LA CONVOCATORIA, TRANSFIERA A OTRO LAS MISMAS. 
d) SI SE COMPRUEBA QUE SERVIDORES PÚBLICOS FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD DE LA EMPRESA. Y/O EN CASO DE PERSONAS FÍSICAS, SI SON SERVIDORES PÚBLICOS O SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA EJERCER UN CARGO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 60 DE LA LEY. 
e) CUANDO LOS LICITANTES NO PRESENTEN EN SUS PROPOSICIONES LA TOTALIDAD DE BIENES QUE INTEGRAN UNA PARTIDA O CONCEPTO. 
f) EN CASO DE QUE NO PRESENTEN LOS CATÁLOGOS, FICHAS TÉCNICAS Y/O MANUALES DE LOS BIENES OFERTADOS EN ARRENDAMIENTO PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS PROPUESTAS O QUE ÉSTOS NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS. 
g) CUALQUIER OTRA VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY. 
h) SI NO ASISTE OPORTUNAMENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS ECONÓMICAS 

11.- CANCELACIÓN O DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA

11.1 CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN 

EL ART. 48 DE LA LEY, INDICA QUE PODRÁ CANCELARSE LA LICITACIÓN, CUANDO SE PRESENTE CASO FORTUITO; FUERZA MAYOR; EXISTAN CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICADAS QUE EXTINGAN LA NECESIDAD PARA ADQUIRIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, O QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO A EL MUNICIPIO. LA DETERMINACIÓN DE DAR POR CANCELADA LA LICITACIÓN, PARTIDAS O CONCEPTOS, DEBERÁ PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN, LA CUAL SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES, Y NO SERÁ PROCEDENTE CONTRA ELLA RECURSO ALGUNO, SIN EMBARGO LOS LICITANTES PODRÁN INTERPONER LA INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL TÍTULO NOVENO, CAPÍTULO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE LA LEY.

11.2 DECLARAR DESIERTA LA LICITACION:

EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY, ESTABLECE QUE PODRÁ DECLARAR DESIERTA UNA LICITACIÓN, CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS O LOS PRECIOS DE TODOS LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OFERTADOS NO RESULTEN ACEPTABLES.

IGUALMENTE, ESTA LICITACIÓN SE DECLARARÁ DESIERTA EN LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 

a) SI NO SE INSCRIBIEREN Y ADQUIERAN LA CONVOCATORIA, NINGÚN LICITANTE 

b) CUANDO NO SE RECIBA NINGUNA PROPOSICIÓN EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS MISMAS.

12.-RESCISIÓN DEL CONTRATO 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY, EL MUNICIPIO PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:

I. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL PROVEEDOR LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

II. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL MUNICIPIO CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL PROVEEDOR. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL PROVEEDOR DENTRO DE DICHO PLAZO; Y,

III. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL MUNICIPIO POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA RESCISIÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN EL MUNICIPIO, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE EL MUNICIPIO DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL MUNICIPIO PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, EL MUNICIPIO ESTABLECERÁ CON EL PROVEEDOR OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO.

IGUALMENTE PODRÁ RESCINDIRSE EL CONTRATO POR LAS SIGUIENTES RAZONES:

a) CUANDO EL PROVEEDOR NO GARANTICE. EN EL LAPSO ESTABLECIDO. EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO MEDIANTE LA FIANZA EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DE DICHO CONTRATO. 			

13.-PENAS CONVENCIONALES 
CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY, EL MUNICIPIO DEBERÁ PACTAR PENAS CONVENCIONALES A CARGO DEL PROVEEDOR POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE ENTREGA O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LAS QUE NO EXCEDERÁN DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE, POR LO ANTERIOR:

SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO POR CIENTO), POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES EN ARRENDAMIENTO Y HASTA EL 10 % SEGÚN CORRESPONDA, SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN QUE SEA MAYOR A LA FIANZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO O SOBRE LA PARTE PROPORCIONAL NO ENTREGADA, MOMENTO A PARTIR DEL CUAL, “EL MUNICIPIO” DETERMINARÁ SI RESCINDE EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, EL PROVEEDOR DEBERÁ PAGAR EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES A MÁS TARDAR EL DÍA DE ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL, PAGO QUE DEBERÁ REALIZARSE EN LAS CAJAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE.

EN CASO DE QUE NO SE PUEDA APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL PAGO DE LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR NINGÚN CONCEPTO PODRÁ EXCEDER EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN CASO DE NO EFECTUARSE EL PAGO DE LA PENA SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN Y SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

14.-SANCIONES 

SE APLICARÁN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 83 AL 85 DE LA LEY, EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:

14.1 POR NO ENTREGAR PARA ARRENDAMIENTO LOS BIENES EN LOS TIEMPOS ESTIPULADOS 

EN CASO QUE EL PROVEEDOR INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO. 

SI EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS NATURALES PERSISTE EL ATRASO, EL MUNICIPIO RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, HACIENDO EFECTIVA LA TOTALIDAD DEL IMPORTE DE LA FIANZA ENTREGADA POR EL PROVEEDOR, COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

14.2 POR INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE OTRAS PENAS Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO EL PROVEEDOR NO CUMPLA CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO,  EL MUNICIPIO DE GUASAVE CONSERVARÁ LA FACULTAD POTESTATIVA DE RESCINDIR TOTALMENTE EL CONTRATO. 

15.-PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES 

CONFORME AL ARTÍCULO 85 DE LA LEY, PARA LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 83 DE ESTA LEY, SE OBSERVARÁ EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I.	EL MUNICIPIO, CUANDO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGÚN ACTO, OMISIÓN, IRREGULARIDAD O INCUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO O CONTRATADO POR PARTE DEL PROVEEDOR, LO HARÁN DEL CONOCIMIENTO DE LA CONTRALORÍA, ACOMPAÑANDO LOS ELEMENTOS CON QUE CUENTEN, PARA QUE ÉSTA INICIE EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR O DE INHABILITACIÓN SI PROCEDIERA.

II.	SE NOTIFICARÁ POR ESCRITO AL PRESUNTO INFRACTOR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, SEÑALANDO LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS CON QUE CUENTE;

III.	DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA, EN LA QUE SE CONSIDERARÁN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER;

IV.	SI EL PRESUNTO INFRACTOR NO COMPARECE A DEDUCIR SUS DERECHOS Y APORTAR LAS PRUEBAS NECESARIAS, LA RESOLUCIÓN SE DICTARÁ EN EL TÉRMINO QUE SEÑALA LA FRACCIÓN ANTERIOR TENIENDO POR CIERTOS LOS HECHOS IMPUTADOS; Y,

V.	LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE SE NOTIFICARÁ EN FORMA PERSONAL O POR CORREO CERTIFICADO.

LAS SANCIONES QUE SE IMPONGAN EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY, TENDRÁN LA NATURALEZA DE CRÉDITOS FISCALES Y SE HARÁN EFECTIVAS POR LA AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SINALOA.

16.-PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

EL PROVEEDOR AL QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, LIBERA AL MUNICIPIO DE GUASAVE DE TODA RESPONSABILIDAD, Y ESTE ASUME Y ACEPTA  QUE SERÁ DE SU EXCLUSIVA  RESPONSABILIDAD LOS RECLAMOS, PENAS Y/O SANCIONES, DERIVADAS  DE QUE POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO SE PUDIERAN INFRINGIR PATENTES, MARCAS O  SE VIOLE EL REGISTRO DE LOS DERECHOS DE AUTOR.

17.-INCONFORMIDADES

EL DOMICILIO DE LAS OFICINAS DE LA CONTRALORÍA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE INCONFORMIDADES, SE ENCUENTRAN UBICADAS EN EL EDIFICIO SEDE DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE, AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, COLONIA DEL BOSQUE, C.P. 8100, GUASAVE, SINALOA.

18.-NO NEGOCIACIONES DE CONDICIONES 

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁN SER NEGOCIADAS LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA CONVOCATORIA O LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES. 

SE ESTABLECE QUE EL PROVEEDOR AL QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRÁ TRASMITIR BAJO NINGÚN TÍTULO, LOS DERECHOS DEL CONTRATO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 

19.-SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTA CONVOCATORIA 

CUALQUIER SITUACIÓN QUE NO HAYA SIDO PREVISTA EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁ RESUELTA POR EL MUNICIPIO ESCUCHANDO LA OPINIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, CON BASE A LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ASIMISMO, PARA LA INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA O DEL CONTRATO QUE SE CELEBRE, TODO LO NO PREVISTO EN TALES DOCUMENTOS LAS PARTES SE REMITIRÁN ÚNICAMENTE A LO DISPUESTO EN LA LEY, Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES EN LA MATERIA.

20.	ASISTENCIA PÚBLICA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN
POR LAS RESTRICCIONES SANITARIAS ESTABLECIDAS POR LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO, NO SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LAS REUNIONES A NINGUNA PERSONA QUE NO SEA MIEMBRO DEL COMITÉ O LICITANTE.

GUASAVE, SIN., 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020
ATENTAMENTE

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, Y TESORERO MUNICIPAL
C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
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ANEXO A
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DETALLADAS DE LOS BIENES
SUBPARTIDA UNO. 

CANTIDAD: (UN) CAMIÓN CHASÍS

MOTOR

	Nº CILINDROS/CILINDRADA (CM3
	4 EN LÍNEA /4,580

	POTENCIA NETA MAX.-HP(KW)@RPM
	223(166)@2,400

	TORQUE  MAX. LBS PIE (NM@RPM
	627 (850) @1,100 -1,600

	SISTEMA DE INYECCIÓN
	ELECTRÓNICO

	COMPRESOR DE AIRE

	238 CM3

	NORMA Y TECNOLOGIA DE EMISIONES
	EURO 5, NO NECESITA UREA 



TRANSMISIÓN

	ACCIONAMIENTO 
	Manual / a cables

	N° DE MARCHAS 
	6 adelante (sincronizadas) +1 reversa

	RELACIÓN DE TRANSMISIÓN: 
1ª
2ª
3ª
4ª
5ª
6ª
REVERSA
TRACCIÓN 
	
9.01 : 1 
5.27 : 1 
3.22 : 1 
2.04 : 1 
1.36 : 1 
1.00 : 1
8.63 : 1
4X2



EMBRAGUE

	TIPO
	MONODISCO / SECO REVESTIMIENTO ORGÁNICO

	ACCIONAMIENTO
	HIDRÁULICO ASISTIDO POR AIRE

	DIÁMETRO DEL DISCO (MM)
	395



EJE DELANTERO

	TIPO
	VIGA “I” EN ACERO FORJADO



EJE TRASERO MOTRIZ

	TIPO
	EJE RÍGIDO EN ACERO ESTAMPADO

	RELACIÓN DE REDUCCIÓN (DOBLE)
	4.10 /5.59: 1



SUSPENSIÓN DELANTERA

	TIPO 
	EJE RÍGIDO 6,000 KGS 13,420 LBS


	MUELLES
	SEMIELÍPTICOS DE DOBLE ETAPA

	AMORTIGUADORES

	HIDRÁULICOS TELESCÓPICOS DE DOBLE ACCIÓN


	BARRA ESTABILIZADORA

	ESTÁNDAR

	
	



SUSPENSIÓN TRASERA

	TIPO
	EJE RÍGIDO MOTRIZ DE 11,000 KGS 24,200 LBS

	MUELLES
	PRINCIPALES SEMIELÍPTICOS DE ACCIÓN PROGRESIVA

	MUELLES AUXILIARES
	AUXILIARES PARABÓLICOS

	AMORTIGUADORES

	HIDRÁULICOS TELESCÓPICOS DE DOBLE ACCIÓN (OPCIONAL) 

	BARRA ESTABILIZADORA
	OPCIONAL



DIRECCIÓN

	TIPO
	HIDRÁULICA INTEGRAL CON ESFERAS RECIRCULANTES

	RELACIÓN DE REDUCCIÓN
	17,4:1 / 20,6:1 VARIABLE



CABINA

	ASIENTOS
	CONDUCTOR + 2 OCUPANTE, 2 CINTURONES 3 PTS. MANUAL , TELA ALTA RESISTENCIA


	INTERIOR
	CRISTALES MANUALES , LUZ INTERIOR, ESPEJO RETROVISOR AIRE ACONDICIONADO, RADIO AM-FM SIN AIR BAG



RUEDAS Y NEUMÁTICOS

	RINES DE ACERO
	7.5" X 22.5"

	NEUMATICOS
	275 / 80 R 22.5 14 CAPAS

	CAPACIDAD DE CARGA
	3,200 KGS X 6 



FRENOS

	FRENO DE SERVICIO
	AIRE, TAMBOR EN LAS RUEDAS DELANTERAS Y TRASERAS

	TIPO
	FRENOS DE AIRE, "S", CAME, CON ABS + EBD

	CIRCUITO
	DOBLE CIRCUITO, INDEPENDIENTE, DEPÓSITOS DE AIRE, SECADOR DE AIRE CON FILTRO COALESCENTE

	ÁREA EFECTIVA DE FRENADO (CM2)
	4,494

	FRENO DE ESTACIONAMIENTO
	CÁMARA DE MUELLE ACUMULADOR

	ACTUACIÓN
	RUEDAS TRASERAS

	ACCIONAMIENTO 

	VÁLVULA MODULADORA EN EL TABLERO DE INSTRUMENTOS

	TIPO
	FRENO DE CULATA Y TIPO MARIPOSA

	ACCIONAMIENTO 

	ELECTRONEUMÁTICO, CON INTERRUPTOR EN EL TABLERO Y COMANDO EN EL PEDAL DEL ACELERADOR



SISTEMA ELÉCTRICO

	TENSIÓN NOMINAL 
	24V

	TOMA AUXILIAR PARA 12 VOLTIOS
	SERIE

	BATERÍA
	2 X (12V -100AH)

	ALTERNADOR
	80A – 28V




VOLÚMENES DE ABASTECIMIENTO (LITROS)

	TANQUE DE COMBUSTIBLE / MATERIAL

	275 LITROS / PLÁSTICO CON TAPÓN Y LLAVE DE SEGURIDAD

	CÁRTER CON FILTRO Y ENFRIADOR / SIN FILTRO
CAJA DE CAMBIOS
	19 / 17.5
9.2

	EJE TRASERO
	21

	DIRECCIÓN
	9

	SISTEMA DE REFRIGERACIÓN
	26

	CON CALEFACCIÓN

	29



COMBUSTIBLE

	COMBUSTIBLE
	DIESEL SIN UREA




DIMENSIONES

	DISTANCIA ENTRE EJES (MM)
	5,207

	VOLADIZO DELANTERO (MM)
	1,511

	VOLADIZO TRASERO (MM)
	2,282

	DISTANCIA MÍN.EJE DELANTERO E IMPLEMENTO (MM)
	660

	LARGO
	9,000

	ALTO
	2,872

	ANCHO
	2,426

	DIÁMETRO DE GIRO (M)
	20.0

	LARGO CARROZABLE APROXIMADO (MM)
	7,671



PESOS (KG.)

	EJE DELANTERO
	3,270

	EJE TRASERO
	2,060

	TOTAL
	5,330

	CAPACIDAD TÉCNICA POR EJE
	

	EJE DELANTERO
	6,100

	EJE TRASERO
	11,000

	TOTAL ADMISIBLE (PBV)
	17,100

	CAPACIDAD MÁXIMA DE TRACCIÓN
	27,000

	CAPACIDAD MÁX. DE CARGA ÚTIL + CARROCERÍA
	11,770

	CAPACIDAD MÁX. DE CARGA ÚTIL
	10,000



DESEMPEÑO (CÁLCULO TEÓRICO
	RELACIÓN DE REDUCCIÓN DEL EJE TRASERO
	4.56 /6.21 :1

	VELOCIDAD MÁXIMA (KM/H)
	96

	CAPACIDAD DE RAMPA EN PBV (%)
	60

	PARTIDA EN RAMPA PBV (%)
	51

	RELACIÓN PBV /POTENCIA (KG / CV)
	76



SUBPARTIDA DOS

CANTIDAD: 1 (UN) CAMIÓN CHASÍS

	Peso Bruto Vehicular* (kg) / (lb)
	17,000 KG

	Capacidad del Eje (kg) / (lb)
	DELANTERO 6,300

	
	TRASERO 13,000

	PESO DE CHASÍS CABINA
	5,290

	DISTANCIA ENTRE EJES
	3,900

	MOTOR
	

	Emisión
	EURO V, no requiere UREA

	TIPO
	Motor OHC (árbol de levas a la cabeza) de 4 tiempos, 24 válvulas, enfriado por agua, inyección directa, sistema de combustible common-rail controlado electrónicamente, turbocargador VGT, válvula EGR

	NÚMERO DE CILINDROS
	6

	CILINDRADA CC
	7,790

	Potencia de salida máxima (hp@rpm)
	237@2,400

	Torque máximo (lb-pie@rpm)
	520@1,450-2,400

	
	

	TRANSMISIÓN MANUAL
	

	TIPO
	ZF 9S 1110

	RELACIÓN DE ENGRANES
	C1: 9.479*** 
1a: 6.576
2a: 4.678
3a: 3.478
4a: 2.617
5a: 1.89
6a: 1.345
7a: 1.000
8a: 0.752
Rev: 8.967

	
	

	ENGRANAJE FINAL
	

	DIÁMETRO (MM)
	450

	RELACIÓN DE ENGRANAJE
	6,429

	FRENO SERVICIO

	Totalmente de aire (FAB), tambor y ABS en las 4 ruedas

	DIRECCIÓN TIPO
	HIDRÁLUCA

	EJE DELANTERO

       TRASERO
	Tipo Elliot Invertido Viga-I
Banjo, completamente flotante

	SUSPENSIÓN
	Muelles de láminas de acero de aleación semielípticos, amortiguador telescópico de doble acción hidráulica.

	LLANTAS
	11R22.5

	ALTERNADOR
	24V-60ª

	MOTOR DE ARRANQUE
	24 V-5.0 Kw

	Capacidad del tanque de combustible (litros)
	200

	CABINA
	

	TIPO
	Cabina inclinable (De accionamiento mecánico con seguro)

	NÚMERO DE ASIENTOS
	3 Pasajeros (con respaldo central abatible para mesa de trabajo)

	BOLSA DE AIRE
	Conductor

	CABINA EXTENDIDA
	Espacio para pequeña cama, o área de almacenamiento

	INFORMACIÓN ADICIONAL
	Pantalla de información múltiple



CAJA COMPACTADORA

CANTIDAD: 2 (DOS) CAJAS COMPACTADORAS

ESPECIFICACIONES GENERALES

	CAPACIDAD CARROCERÍA
	20 yd3 15.3 M3 

	ANCHO CARROCERÍA
	243.8 CM

	LARGO CARROCERÍA
	621.0 CM

	ALTURA CARROCERÍA
	210.8 CM

	PESO APROXIMADO
	5,091 KGS

	CAPACIDAD TOLVA
	2.3 M3

	ANCHO ABERTURA TOLVA
	188.0 CM

	TIEMPO CICLO TOLVA
	26-30

	
	



ESPECIFICACIONES CILINDROS HIDRÁULICOS

	CILINDRO DESLIZAMIENTO
	11.4 CM

	CILINDRO BARRIDO
	12.7 CM

	CILINDRO TOLVA
	10.2 CM

	CILINDRO EXPULSIÓN (TELESCOPICO)
	16.5 CM




NOTA:

EL MUNICIPIO REQUIERE Y CONTRATARÁ DOS UNIDADES DEBIDAMENTE EQUIPADAS CON SUS CAJAS COMPACTADORES.

EN SU PROPUESTA, LOS LICITANTES DEBERÁN OFERTAR EL PRECIO UNITARIO DE LAS SUBPARTIDAS UNO Y DOS, Y EL MUNICIPIO TOMARÁ LA DECISIÓN DE ADJUDICAR EL CONTRATO CONSIDERANDO LAS SIGUIENTES OPCIONES:

a) LAS DOS UNIDADES DE LA SUBPARTIDA UNO
b) LAS DOS UNIDADES DE LA SUBPARTIDA DOS
c) UNA UNIDAD DE CADA UNA DE LAS SUBPARTIDAS

ALCANCE DEL SERVICIO REQUERIDO

1. Entrega de los vehículos recolectores compactadores de basura

1.1. “EL PROVEEDOR” proporcionará en medio magnético a el “MUNICIPIO” a la entrega de los vehículos, los siguientes datos:
a. Número de Expediente.
b. Marca.
c. Submarca.
d. Tipo.
e. Modelo.
f. No. de serie.
g. No. de motor.
h. No. de placas.
i. Color.
j. Número de cilindros.
k. Tipo de transmisión.
l. Guía para la atención de siniestros.
m. Número de tarjeta de circulación

1.2. Los vehículos que se proporcionarán serán de color blanco o colores claros, los cuales serán rotulados con los logos institucionales del “MUNICIPIO”, que se entreguen al proveedor adjudicado.

1.3. “EL PROVEEDOR” deberá efectuar el pago de impuestos y derechos vehiculares federales, locales, placas de circulación y en su caso, las verificaciones vehiculares que correspondan, durante la vigencia del contrato.

1.4. “EL PROVEEDOR” deberá entregar un expediente por unidad, con copia de la documentación necesaria en materia legal, vial, ambiental y de seguros para su libre circulación. 

1.5. En caso de pérdida o extravío de las llaves de los vehículos, el “MUNICIPIO” deberá solicitar por escrito a “EL PROVEEDOR”, realizar las acciones que correspondan para la reposición de la(s) llave(s), lo cual se realizará con cargo al servidor público responsable de la pérdida o al “MUNICIPIO”, de conformidad con la normatividad y procedimientos internos aplicables.    


2. Conservación de los vehículos recolectores compactadores de basura

2.1. “EL PROVEEDOR” contratará y mantendrá durante la vigencia del contrato un seguro con cobertura amplia para los vehículos, que cubra la destrucción, robo, pérdida o daño parcial o total por cualquier causa, así como responsabilidad civil por daños a terceros, que puedan causarse por la posesión, el uso y goce de los vehículos. El beneficiario del seguro que se contrate será “EL PROVEEDOR”, quien cubrirá el costo de las pólizas de seguros a la institución de seguros que este elija. (en adelante “LA ASEGURADORA”).

Todos los seguros deberán ser otorgados por instituciones de seguros debidamente autorizadas por la Comisión Nacional De Seguros y Fianzas y deberán ser emitidos con la renuncia de los aseguradores a todos sus derechos de subrogación y reclamación alguna en contra de “EL PROVEEDOR”.

El “MUNICIPIO” dará aviso de inmediato por escrito a “EL PROVEEDOR” de la ocurrencia de cualquier siniestro sobre cualquiera de los vehículos, dentro de las 12 (doce) horas siguientes a la ocurrencia del propio siniestro. Sin perjuicio de lo anterior, el “MUNICIPIO” igualmente se obliga a efectuar con toda oportunidad la totalidad de las gestiones, avisos, reclamaciones, demandas y demás actos necesarios o convenientes para que “LA ASEGURADORA” cubra las indemnizaciones que por pérdida, robo, destrucción o cualquier otro daño sufran los vehículos, siendo responsable el “MUNICIPIO” de los daños y de los perjuicios que le causen a “EL PROVEEDOR” con su omisión, dolo o negligencia. 

Asimismo, en caso de que sea necesario, el “MUNICIPIO” se obliga a coadyuvar con “EL PROVEEDOR” en las gestiones que éste deba realizar ante “LA ASEGURADORA” para obtener la indemnización respectiva, para cuyos efectos deberá aportar toda la información que “EL PROVEEDOR” o “LA ASEGURADORA” requieran y que se encuentre relacionada con la realización del siniestro de que se trate.

En el caso de siniestros que cubran los seguros correspondientes, el pago de los deducibles estará a cargo del “MUNICIPIO”, previo dictamen del ajustador de la compañía aseguradora y/o del ministerio público correspondiente. 

2.2. El “MUNICIPIO” será el responsable en cuidar y proteger los vehículos de cualquier acto vandálico, robo o destrucción parcial o total durante la vigencia del contrato.

2.3. “EL PROVEEDOR” tendrá a su cargo, sin costo alguno para el “MUNICIPIO”, la realización de los mantenimientos preventivos que requieran los vehículos conforme a las especificaciones establecidas por los fabricantes respectivos.

Para la realización de los mantenimientos preventivos, “EL PROVEEDOR” solicitará a el “MUNICIPIO” que ponga a disposición del taller o agencia que corresponda los vehículos de que se trate, previa comunicación que vía correo electrónico dirija “EL PROVEEDOR” a el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, con 5 días hábiles de anticipación a la fecha en que se tenga que efectuar el mantenimiento preventivo respectivo. 

Para el caso de que el “MUNICIPIO” no ponga a disposición los vehículos en los términos antes señalados, cesará cualquier responsabilidad a cargo de “EL PROVEEDOR”, supuesto en el cual será la obligación del “MUNICIPIO” que se efectúe, por su cuenta y sin costo alguno para “EL PROVEEDOR”, el mantenimiento preventivo que corresponda, el cual deberá llevarse a cabo directamente en agencias o talleres autorizados por los fabricantes o distribuidores de los vehículos. El incumplimiento de la obligación prevista en este párrafo a cargo del “MUNICIPIO”, dará lugar a la imposición de las sanciones establecidas en el contrato respectivo.

2.4. El “MUNICIPIO” mantendrá en todo tiempo los vehículos en perfectas condiciones de uso, mecánicas y de operación, conforme a su naturaleza y destino, con las solas limitaciones o deterioros que en ellos se causen por el paso del tiempo y por su uso normal.

2.5. El “MUNICIPIO” pagará, por su exclusiva cuenta, cualquier gasto que sea necesario o conveniente para el debido mantenimiento correctivo de “LOS VEHÍCULOS”, incluyendo todo tipo de reparaciones y de servicios que se requieran para tales efectos, sea por concepto de mano de obra o refacciones. Todo mantenimiento correctivo se deberá realizar en agencias o talleres autorizados por los fabricantes o distribuidores de “LOS VEHÍCULOS” a efecto de conversar las garantías otorgadas a los vehículos por los fabricantes y utilizar refacciones legítimas hechas por los fabricantes de “LOS VEHÍCULOS”. Toda refacción, implemento o accesorio que se adicione a “LOS VEHÍCULOS” se considerará incorporado a ellos y, en consecuencia, quedarán a beneficio de “EL PROVEEDOR”, sin que “EL MUNICIPIO” pueda retirarlos o exigir indemnización alguna por los mismos.

3 Uso de los vehículos

3.1 	Sistema de monitoreo y geolocalización (GPS). “EL PROVEEDOR” instalará en cada vehículo un rastreador satelital (GPS), para el seguimiento y control de los mismo.  Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” será responsable del pago del servicio de envío y recepción de datos para el correo funcionamiento del dispositivo GPS.

“EL PROVEEDOR” proporcionará a “EL MUNICIPIO” un sistema informático para el monitoreo y control de los vehículos que permita su consulta vía web desde cualquier equipo de cómputo con conexión a internet, que cuente al menos con las siguientes funciones:
 
· Visualización de los vehículos en una proyección cartográfica digital.
· Creación de geocercas, en un área geográfica definida por el administrador para delimitar el recorrido de los vehículos. 
· Consulta sobre la ubicación y actividad de los vehículos las 24 horas del día, los 365 días del año (ubicación, tiempo de parada, tiempo de conducción, distancias recorridas, odómetros, consumo y rendimiento de combustible).
· Generación de reportes históricos como: tiempo de conducción, distancias recorridas, odómetros, consumo y rendimiento de combustible, entre otros.
· Exportación desde el aplicativo a archivos electrónicos de los reportes históricos referidos a un formato Excel.

“EL PROVEEDOR” durante los primeros 15 días hábiles posteriores al inicio del contrato, deberá poner a disposición del administrador del contrato o de las personas que designe “EL MUNICIPIO”, las claves electrónicas necesarias de acceso al sistema.

“EL PROVEEDOR” proporcionará capacitación al personal de “EL MUNICIPIO”, para el conocimiento y operación del sistema de monitoreo. 

“EL PROVEEDOR” será el responsable de las licencias de software que se utilicen para el funcionamiento del sistema de monitoreo, así como de cualquier violación a las disposiciones legales que pueda provocar por concepto de patentes, marcas y/o registro de derechos de autor.

3.2. Las multas por infracciones al Reglamento de Tránsito correspondiente y demás normatividad aplicable al uso y conducción de los vehículos, serán pagadas por el usuario del vehículo infraccionado y/o el “MUNICIPIO”, de acuerdo con los procedimientos internos establecidos por el “MUNICIPIO”.

Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” entregará a el “MUNICIPIO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes al mes en que ocurra la infracción, el reporte de multas correspondiente y copia simple de las mismas.

3.3. El pago de las multas, recargos y actualizaciones por pagos extemporáneos de tenencias, derechos de alta y baja, verificación vehicular, vencimiento de la tarjeta de circulación, etc. y demás contribuciones aplicables a los vehículos, estarán a cargo de “EL PROVEEDOR”.

3.4. La reposición de documentos requeridos para la circulación vehicular de la unidad arrendada, con motivo de su pérdida o extravío, será tramitada por “EL PROVEEDOR” a petición por escrito de "EL MUNICIPIO" y su costo será pagado por el servidor público usuario del vehículo o el “MUNICIPIO”, siendo necesario que se realice el levantamiento de acta de hechos o denuncia ante la autoridad competente para los fines a que haya lugar.

3.5. El cumplimiento por parte de “EL PROVEEDOR” a lo establecido en el presente documento será supervisado y verificado en cualquier tiempo por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” designado para tal efecto por el “MUNICIPIO”.

3.6. El “MUNICIPIO” hará uso de los vehículos, de conformidad con lo siguiente: 

a) Usará los vehículos exclusivamente en beneficio del “MUNICIPIO”;

b) Obtendrá y mantendrá las licencias, permisos o autorizaciones que se requieran para operar los vehículos;

c) Operará los vehículos por personas que cuenten con las licencias, permisos u otras autorizaciones que se requieren;

d) Será responsable de que los vehículos sean operados en cumplimiento con los contratos de seguro que los cubran, leyes y reglamento federales, estatales y locales aplicables;

e) Será responsable de que los vehículos sean operados de acuerdo con su naturaleza y destino, particularmente con las especificaciones o manuales emitidos por los fabricantes de los mismos;

f) [bookmark: _2et92p0]Pagará las multas y sanciones impuestas por operar los vehículos en contravención a las leyes y reglamentos aplicables, así como los deducibles correspondientes en caso de siniestro;

g) No constituirá o permitirá que se constituya sobre los vehículos gravamen, limitación de dominio o limitación de uso alguno;

h) Será responsable por cualquier reclamación de terceros derivada de tenencia, operación, mantenimiento y uso de los vehículos, incluyendo la responsabilidad civil objetiva.

4 ADQUISICIÓN, DEVOLUCIÓN O RECUPERACIÓN DE “LOS VEHÍCULOS”. 

[bookmark: _tyjcwt]El “MUNICIPIO” podrá adquirir “LOS VEHICULOS” al término del plazo de los 13 meses del contrato, al valor residual de las unidades. 

El “MUNICIPIO” deberá notificar por escrito a “EL PROVEEDOR” la decisión de adquirir o devolver “LOS VEHICULOS” cuando menos con 60 días naturales antes de que concluya el plazo del arrendamiento. 

En caso de no adquirir las unidades, el “MUNICIPIO” se obliga a devolver “LOS VEHÍCULOS” a “EL PROVEEDOR”, en las mismas condiciones en las que los recibió, con el solo deterioro causado por el uso normal y por el paso del tiempo, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha en que se dé por terminado el contrato respectivo, cualquiera que haya sido la causa de terminación del mismo. “LOS VEHÍCULOS” que “EL PROVEEDOR” recupere, por incumplimiento de el “MUNICIPIO”, podrá darlos en arrendamiento a terceros o a disponer de ellos libremente sin ninguna restricción.

En caso de que el “MUNICIPIO” no haga entrega oportuna a “EL PROVEEDOR” de “LOS VEHÍCULOS” en el plazo establecido en el párrafo anterior, “LAS PARTES” señalan una pena mensual a cargo del “MUNICIPIO” equivalente a la cantidad de 0.5 (Cero punto cinco) veces adicionales a la renta mensual que se genere, desde la fecha de incumplimiento y hasta la entrega de “LOS VEHÍCULOS” a entera satisfacción de “EL PROVEEDOR”.

5. SERVICIO Y ATENCIÓN AL CLIENTE

5.1. “EL PROVEEDOR” deberá designar un ejecutivo de cuenta que será responsable de dar atención y seguimiento a las solicitudes que reciba del personal del “MUNICIPIO”, así como de llevar el control del mantenimiento preventivo de las unidades, atención y seguimiento de siniestros, así como del cumplimiento de todas las obligaciones de “EL PROVEEDOR” establecidas en el contrato y el presente documento. 

6. GENERALES

La información que se genere durante la vigencia del contrato será propiedad del “MUNICIPIO” y no podrá ser divulgada, difundida o transferidos los derechos sin la aprobación expresa y por escrito de la misma.

“EL PROVEEDOR”, se abstendrá de incluir dentro o fuera de las unidades utilizadas para la prestación del servicio, publicidad, logotipos, personificadores, distintivos, propaganda y balizamiento con fines de publicitar su marca o la de terceros.

“EL PROVEEDOR”, se compromete a balizar (rotular) con la imagen institucional de el “MUNICIPIO” sin costo adicional, únicamente las unidades que éste último determine, durante la vigencia del contrato.
 



ANEXO NÚMERO UNO

(Modelo de Formato de Propuesta Técnica.
Para elaborar en papel membretado del Licitante)




Lugar y fecha

C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

YO,______________ EN MI CARÁCTER DE _______________DE LA EMPRESA___________, CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA, ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA TÉCNICA:



	NUM. DE SUB PARTIDA
	                                        C O N C E P T O 

	
	

	
	

	CAJA COMPACTADORA CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES




En caso de resultar adjudicado, me comprometo a entregar los bienes solicitados en arrendamiento, en un término No  mayor de 15 días naturales, posteriores a la fecha de Notificación del fallo.

IGUALMENTE ESTAMOS CONCIENTES QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, EN NUESTRO CAR´ÀCTER DE PROVEEDOR, ACEPTAMOS APEGARNOS A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

EL MUNICIPIO REQUIERE Y CONTRATARÁ DOS UNIDADES DEBIDAMENTE EQUIPADAS CON SUS CAJAS COMPACTADORES.

EN SU PROPUESTA, LOS LICITANTES DEBERÁN OFERTAR EL PRECIO UNITARIO DE LAS SUBPARTIDAS UNO Y DOS, Y EL MUNICIPIO TOMARÁ LA DECISIÓN DE ADJUDICAR EL CONTRATO CONSIDERANDO LAS SIGUIENTES OPCIONES:

d) LAS DOS UNIDADES DE LA SUBPARTIDA UNO
e) LAS DOS UNIDADES DE LA SUBPARTIDA DOS
f) UNA UNIDAD CADA UNA DE LAS SUBPARTIDAS

ALCANCE DEL SERVICIO REQUERIDO

1. Entrega de los vehículos recolectores compactadores de basura

1.1. “EL PROVEEDOR” proporcionará en medio magnético a el “MUNICIPIO” a la entrega de los vehículos, los siguientes datos:
n. Número de Expediente.
o. Marca.
p. Submarca.
q. Tipo.
r. Modelo.
s. No. de serie.
t. No. de motor.
u. No. de placas.
v. Color.
w. Número de cilindros.
x. Tipo de transmisión.
y. Guía para la atención de siniestros.
z. Número de tarjeta de circulación

1.2. Los vehículos que se proporcionarán serán de color blanco o colores claros, los cuales serán rotulados con los logos institucionales del “MUNICIPIO”, que se entreguen al proveedor adjudicado.

1.3. “EL PROVEEDOR” deberá efectuar el pago de impuestos y derechos vehiculares federales, locales, placas de circulación y en su caso, las verificaciones vehiculares que correspondan, durante la vigencia del contrato.

1.4. “EL PROVEEDOR” deberá entregar un expediente por unidad, con copia de la documentación necesaria en materia legal, vial, ambiental y de seguros para su libre circulación. 

1.5. En caso de pérdida o extravío de las llaves de los vehículos, el “MUNICIPIO” deberá solicitar por escrito a “EL PROVEEDOR”, realizar las acciones que correspondan para la reposición de la(s) llave(s), lo cual se realizará con cargo al servidor público responsable de la pérdida o al “MUNICIPIO”, de conformidad con la normatividad y procedimientos internos aplicables.    


2. Conservación de los vehículos recolectores compactadores de basura

2.1. “EL PROVEEDOR” contratará y mantendrá durante la vigencia del contrato un seguro con cobertura amplia para los vehículos, que cubra la destrucción, robo, pérdida o daño parcial o total por cualquier causa, así como responsabilidad civil por daños a terceros, que puedan causarse por la posesión, el uso y goce de los vehículos. El beneficiario del seguro que se contrate será “EL PROVEEDOR”, quien cubrirá el costo de las pólizas de seguros a la institución de seguros que este elija. (en adelante “LA ASEGURADORA”).

Todos los seguros deberán ser otorgados por instituciones de seguros debidamente autorizadas por la Comisión Nacional De Seguros y Fianzas y deberán ser emitidos con la renuncia de los aseguradores a todos sus derechos de subrogación y reclamación alguna en contra de “EL PROVEEDOR”.

El “MUNICIPIO” dará aviso de inmediato por escrito a “EL PROVEEDOR” de la ocurrencia de cualquier siniestro sobre cualquiera de los vehículos, dentro de las 12 (doce) horas siguientes a la ocurrencia del propio siniestro. Sin perjuicio de lo anterior, el “MUNICIPIO” igualmente se obliga a efectuar con toda oportunidad la totalidad de las gestiones, avisos, reclamaciones, demandas y demás actos necesarios o convenientes para que “LA ASEGURADORA” cubra las indemnizaciones que por pérdida, robo, destrucción o cualquier otro daño sufran los vehículos, siendo responsable el “MUNICIPIO” de los daños y de los perjuicios que le causen a “EL PROVEEDOR” con su omisión, dolo o negligencia. 

Asimismo, en caso de que sea necesario, el “MUNICIPIO” se obliga a coadyuvar con “EL PROVEEDOR” en las gestiones que éste deba realizar ante “LA ASEGURADORA” para obtener la indemnización respectiva, para cuyos efectos deberá aportar toda la información que “EL PROVEEDOR” o “LA ASEGURADORA” requieran y que se encuentre relacionada con la realización del siniestro de que se trate.

En el caso de siniestros que cubran los seguros correspondientes, el pago de los deducibles estará a cargo del “MUNICIPIO”, previo dictamen del ajustador de la compañía aseguradora y/o del ministerio público correspondiente. 

2.2. El “MUNICIPIO” será el responsable en cuidar y proteger los vehículos de cualquier acto vandálico, robo o destrucción parcial o total durante la vigencia del contrato.

2.3. “EL PROVEEDOR” tendrá a su cargo, sin costo alguno para el “MUNICIPIO”, la realización de los mantenimientos preventivos que requieran los vehículos conforme a las especificaciones establecidas por los fabricantes respectivos.

Para la realización de los mantenimientos preventivos, “EL PROVEEDOR” solicitará a el “MUNICIPIO” que ponga a disposición del taller o agencia que corresponda los vehículos de que se trate, previa comunicación que vía correo electrónico dirija “EL PROVEEDOR” a el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, con 5 días hábiles de anticipación a la fecha en que se tenga que efectuar el mantenimiento preventivo respectivo. 

Para el caso de que el “MUNICIPIO” no ponga a disposición los vehículos en los términos antes señalados, cesará cualquier responsabilidad a cargo de “EL PROVEEDOR”, supuesto en el cual será la obligación del “MUNICIPIO” que se efectúe, por su cuenta y sin costo alguno para “EL PROVEEDOR”, el mantenimiento preventivo que corresponda, el cual deberá llevarse a cabo directamente en agencias o talleres autorizados por los fabricantes o distribuidores de los vehículos. El incumplimiento de la obligación prevista en este párrafo a cargo del “MUNICIPIO”, dará lugar a la imposición de las sanciones establecidas en el contrato respectivo.

2.4. El “MUNICIPIO” mantendrá en todo tiempo los vehículos en perfectas condiciones de uso, mecánicas y de operación, conforme a su naturaleza y destino, con las solas limitaciones o deterioros que en ellos se causen por el paso del tiempo y por su uso normal.

2.5. El “MUNICIPIO” pagará, por su exclusiva cuenta, cualquier gasto que sea necesario o conveniente para el debido mantenimiento correctivo de “LOS VEHÍCULOS”, incluyendo todo tipo de reparaciones y de servicios que se requieran para tales efectos, sea por concepto de mano de obra o refacciones. Todo mantenimiento correctivo se deberá realizar en agencias o talleres autorizados por los fabricantes o distribuidores de “LOS VEHÍCULOS” a efecto de conversar las garantías otorgadas a los vehículos por los fabricantes y utilizar refacciones legítimas hechas por los fabricantes de “LOS VEHÍCULOS”. Toda refacción, implemento o accesorio que se adicione a “LOS VEHÍCULOS” se considerará incorporado a ellos y, en consecuencia, quedarán a beneficio de “EL PROVEEDOR”, sin que “EL MUNICIPIO” pueda retirarlos o exigir indemnización alguna por los mismos.

3 Uso de los vehículos

3.1 	Sistema de monitoreo y geolocalización (GPS). “EL PROVEEDOR” instalará en cada vehículo un rastreador satelital (GPS), para el seguimiento y control de los mismo.  Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” será responsable del pago del servicio de envío y recepción de datos para el correo funcionamiento del dispositivo GPS.

“EL PROVEEDOR” proporcionará a “EL MUNICIPIO” un sistema informático para el monitoreo y control de los vehículos que permita su consulta vía web desde cualquier equipo de cómputo con conexión a internet, que cuente al menos con las siguientes funciones:
 
· Visualización de los vehículos en una proyección cartográfica digital.
· Creación de geocercas, en un área geográfica definida por el administrador para delimitar el recorrido de los vehículos. 
· Consulta sobre la ubicación y actividad de los vehículos las 24 horas del día, los 365 días del año (ubicación, tiempo de parada, tiempo de conducción, distancias recorridas, odómetros, consumo y rendimiento de combustible).
· Generación de reportes históricos como: tiempo de conducción, distancias recorridas, odómetros, consumo y rendimiento de combustible, entre otros.
· Exportación desde el aplicativo a archivos electrónicos de los reportes históricos referidos a un formato Excel.

“EL PROVEEDOR” durante los primeros 15 días hábiles posteriores al inicio del contrato, deberá poner a disposición del administrador del contrato o de las personas que designe “EL MUNICIPIO”, las claves electrónicas necesarias de acceso al sistema.

“EL PROVEEDOR” proporcionará capacitación al personal de “EL MUNICIPIO”, para el conocimiento y operación del sistema de monitoreo. 

“EL PROVEEDOR” será el responsable de las licencias de software que se utilicen para el funcionamiento del sistema de monitoreo, así como de cualquier violación a las disposiciones legales que pueda provocar por concepto de patentes, marcas y/o registro de derechos de autor.

3.2. Las multas por infracciones al Reglamento de Tránsito correspondiente y demás normatividad aplicable al uso y conducción de los vehículos, serán pagadas por el usuario del vehículo infraccionado y/o el “MUNICIPIO”, de acuerdo con los procedimientos internos establecidos por el “MUNICIPIO”.

Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” entregará a el “MUNICIPIO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes al mes en que ocurra la infracción, el reporte de multas correspondiente y copia simple de las mismas.

3.3. El pago de las multas, recargos y actualizaciones por pagos extemporáneos de tenencias, derechos de alta y baja, verificación vehicular, vencimiento de la tarjeta de circulación, etc. y demás contribuciones aplicables a los vehículos, estarán a cargo de “EL PROVEEDOR”.

3.4. La reposición de documentos requeridos para la circulación vehicular de la unidad arrendada, con motivo de su pérdida o extravío, será tramitada por “EL PROVEEDOR” a petición por escrito de "EL MUNICIPIO" y su costo será pagado por el servidor público usuario del vehículo o el “MUNICIPIO”, siendo necesario que se realice el levantamiento de acta de hechos o denuncia ante la autoridad competente para los fines a que haya lugar.

3.5. El cumplimiento por parte de “EL PROVEEDOR” a lo establecido en el presente documento será supervisado y verificado en cualquier tiempo por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” designado para tal efecto por el “MUNICIPIO”.

3.6. El “MUNICIPIO” hará uso de los vehículos, de conformidad con lo siguiente: 

i) Usará los vehículos exclusivamente en beneficio del “MUNICIPIO”;

j) Obtendrá y mantendrá las licencias, permisos o autorizaciones que se requieran para operar los vehículos;

k) Operará los vehículos por personas que cuenten con las licencias, permisos u otras autorizaciones que se requieren;

l) Será responsable de que los vehículos sean operados en cumplimiento con los contratos de seguro que los cubran, leyes y reglamento federales, estatales y locales aplicables;

m) Será responsable de que los vehículos sean operados de acuerdo con su naturaleza y destino, particularmente con las especificaciones o manuales emitidos por los fabricantes de los mismos;

n) Pagará las multas y sanciones impuestas por operar los vehículos en contravención a las leyes y reglamentos aplicables, así como los deducibles correspondientes en caso de siniestro;

o) No constituirá o permitirá que se constituya sobre los vehículos gravamen, limitación de dominio o limitación de uso alguno;

p) Será responsable por cualquier reclamación de terceros derivada de tenencia, operación, mantenimiento y uso de los vehículos, incluyendo la responsabilidad civil objetiva.

4 ADQUISICIÓN, DEVOLUCIÓN O RECUPERACIÓN DE “LOS VEHÍCULOS”. 

El “MUNICIPIO” podrá adquirir “LOS VEHICULOS” al término del plazo de los 13 meses del contrato, al valor residual de las unidades. 

El “MUNICIPIO” deberá notificar por escrito a “EL PROVEEDOR” la decisión de adquirir o devolver “LOS VEHICULOS” cuando menos con 60 días naturales antes de que concluya el plazo del arrendamiento. 

En caso de no adquirir las unidades, el “MUNICIPIO” se obliga a devolver “LOS VEHÍCULOS” a “EL PROVEEDOR”, en las mismas condiciones en las que los recibió, con el solo deterioro causado por el uso normal y por el paso del tiempo, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha en que se dé por terminado el contrato respectivo, cualquiera que haya sido la causa de terminación del mismo. “LOS VEHÍCULOS” que “EL PROVEEDOR” recupere, por incumplimiento de el “MUNICIPIO”, podrá darlos en arrendamiento a terceros o a disponer de ellos libremente sin ninguna restricción.

En caso de que el “MUNICIPIO” no haga entrega oportuna a “EL PROVEEDOR” de “LOS VEHÍCULOS” en el plazo establecido en el párrafo anterior, “LAS PARTES” señalan una pena mensual a cargo del “MUNICIPIO” equivalente a la cantidad de 0.5 (Cero punto cinco) veces adicionales a la renta mensual que se genere, desde la fecha de incumplimiento y hasta la entrega de “LOS VEHÍCULOS” a entera satisfacción de “EL PROVEEDOR”.

5. SERVICIO Y ATENCIÓN AL CLIENTE

5.1. “EL PROVEEDOR” deberá designar un ejecutivo de cuenta que será responsable de dar atención y seguimiento a las solicitudes que reciba del personal del “MUNICIPIO”, así como de llevar el control del mantenimiento preventivo de las unidades, atención y seguimiento de siniestros, así como del cumplimiento de todas las obligaciones de “EL PROVEEDOR” establecidas en el contrato y el presente documento. 

6. GENERALES

La información que se genere durante la vigencia del contrato será propiedad del “MUNICIPIO” y no podrá ser divulgada, difundida o transferidos los derechos sin la aprobación expresa y por escrito de la misma.

“EL PROVEEDOR”, se abstendrá de incluir dentro o fuera de las unidades utilizadas para la prestación del servicio, publicidad, logotipos, personificadores, distintivos, propaganda y balizamiento con fines de publicitar su marca o la de terceros.

“EL PROVEEDOR”, se compromete a balizar (rotular) con la imagen institucional de el “MUNICIPIO” sin costo adicional, únicamente las unidades que éste último determine, durante la vigencia del contrato




Bajo  protesta de decir verdad, hago constar que todo lo anteriormente descrito corresponden a la  verdad.




Atentamente
 (Nombre del representante legal)
(Cargo en la empresa)
(Firma)








ANEXO NÚMERO DOS

(Modelo de Formato de Propuesta Económica.
Para elaborar en papel membretado del Licitante)


Lugar y fecha



C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 	
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

Yo,______________ en mi carácter de _______________de la empresa___________, con relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO ) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA, me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica:


[image: ]


Atentamente
 (Nombre del representante legal)
(Cargo en la empresa)
(Firma)


(Modelo de formato Para elaborar en papel membretado del Licitante)


ANEXO NÚMERO TRES
(ESCRITO DE ACREDITACIÓN LEGAL


Lugar y fecha

C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

Yo,______________ en mi carácter de _______________de la empresa___________, con relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO ) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta y en su caso firma del contrato en la presente licitación pública nacional a nombre y representación de: __(persona física o moral
	
NÚMERO DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: _________________________________

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL: ____________________________________

DOMICILIO:
CALLE________________________NÚMERO_________COLONIA____________________C.P._______DELEGACIÓN O MUNICIPIO__________________ENTIDAD  FEDERATIVA_______________________
TELÉFONO_________________CORREO ELECTRÓNICO

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES:

NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA ___________________; FECHA EN LA QUE CONSTA EL ACTA CONSTITUTIVA ___________________; NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO ___________________________ NÚMERO ___________________ Y LUGAR ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA, CON EL REGISTRO PÚBLICO NO. _______________

RELACIÓN DE LOS ACCIONISTAS:

APELLIDO PATERNO	_________________	________________	_________________
APELLIDO  MATERNO	_________________	________________	_________________
NOMBRE (S)	_________________	________________	_________________

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA: _____________________________________________________________________________________

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA Y SU NÚMERO DE REGISTRO PÚBLICO:
_____________________________________________________________________________________





DEL REPRESENTANTE DEL “LICITANTE”

NÚMERO ___________________ Y FECHA ___________________________ DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA; EL NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO ___________________________________ Y NÚMERO _____________________________, ANTE EL CUAL FUE OTORGADA.



PROTESTO LO NECESARIO.




____________________________
(FIRMA)






(Modelo de formato 
Para elaborar en papel membretado del Licitante)


ANEXO NÚMERO CUATRO
(CARTA PODER)

Lugar y fecha

C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE _________________________DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________________________ SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO ________ DE FECHA ________ OTORGADO ANTE NOTARIO PÚBLICO Nº _______DE FECHA ________ E INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO_______________ POR ESTE CONDUCTO AUTORIZO A_______________________ PARA QUE A NOMBRE DE MÍ REPRESENTADA SE ENCARGUE DE LAS SIGUIENTES GESTIONES: 

ASISTIR Y PARTICIPAR EN L JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS, COMPARECER A LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES Y FALLO, ASÍ COMO HACER LAS ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE DICHOS ACTOS, CON RELACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO ) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA CONVOCADA POR EL MUNICIPIO DE GUASAVE  A TRAVES DE SU COMITÉ DE ADQUISICIONES Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL.

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN;__________________________________________________________

NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA DE QUIEN OTORGA EL PODER:__________________________________
________________________________________________________________________________________
NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA DE QUIEN ACEPTA EL PODER________________________________________________________________________________


TESTIGOS

NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA 



NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA


ANEXOS:
ORIGINAL Y COPIA DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL (DE QUIEN OTORGA Y ACEPTA EL PODER)


NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN INDICADO. Y PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA.


(Modelo de formato Para elaborar en papel membretado del Licitante)



ANEXO NÚMERO CINCO
(ESCRITO DE ACEPTACIÓN DE CONVOCATORIA)


Lugar y fecha


C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE



Yo,______________ en mi carácter de _______________de la empresa___________, manifiesto lo siguiente:

“Que conozco LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA , para los efectos de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA, y además que conozco y acepto el contenido de la “CONVOCATORIA” que rige la mencionada  Licitación, así como  sus anexos, por lo que manifiesto mi acuerdo y conformidad en concursar en esta Licitación bajo su normatividad y reglas así como las modificaciones que se hicieren a la “CONVOCATORIA”, que se deriven de la(s) junta(s) de aclaraciones.



PROTESTO LO NECESARIO


______________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL



(Modelo de formato Para elaborar en papel membretado del Licitante)



ANEXO NÚMERO SEIS
(ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE FACULTADES


Lugar y fecha

C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE




Yo,______________ en mi carácter de _______________de la empresa___________, con relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO ) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente licitación pública nacional a nombre y representación de: __(persona física o moral)_____________.
	


PROTESTO LO NECESARIO


______________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL



(Modelo de formato Para elaborar en papel membretado del Licitante)



ANEXO NÚMERO SIETE
(MANIFESTACIÓN DE INTEGRIDAD)


Lugar y fecha

C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE



Yo,______________ en mi carácter de _______________de la empresa___________, bajo protesta de decir verdad, en mi carácter de representante legal de la empresa____________________________________, manifiesto lo siguiente:


Que en  nuestra participación en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO ) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA, Bajo protesta de decir verdad, nos abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos del Municipio de Guasave, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.






____________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL





(Modelo de formato Para elaborar en papel membretado del Licitante)



ANEXO NÚMERO OCHO
(ESCRITO RELATIVO A LOS ARTS. 60 Y 83 DE LA LEY)


Lugar y fecha

C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE



Yo,______________ en mi carácter de _______________de la empresa___________,  Con relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO ) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA bajo protesta de decir verdad, en mi carácter de representante legal de la empresa____________________________________, para los efectos conducentes manifiesto lo siguiente:

“De no encontrarme en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 60 y 83 penúltimo párrafo de esta Ley”







____________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL







(Modelo de formato Para elaborar en papel membretado del Licitante)

ANEXO NÚMERO NUEVE
GARANTÍA DE BIENES


Lugar y fecha


C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE



Yo,______________ en mi carácter de _______________de la empresa___________,  bajo protesta de decir verdad, en mi carácter de representante legal de la empresa____________________________________, manifiesto lo siguiente:

En caso de ser adjudicado con uno o más  contratos de arrendamiento de bienes de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO ) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA,  me comprometo a garantizar los bienes contra defectos y/o vicios ocultos por el periodo que marca la póliza de garantía que el fabricante  ofrece, o que el PROVEEDOR contrate como GARANTIA EXTENDIDA, con cargo a las rentas mensuales del Municipio 






NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.








ANEXO NÚMERO DIEZ
(RELATIVO A PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS)

Lugar y fecha



C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE



(__________nombre_____________) Con relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA, bajo protesta de decir verdad, en mi carácter de representante legal de la empresa______________________, manifiesto lo siguiente:


QUE EN CASO DE QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO ASUMIREMOS LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE INFRINJA PATENTES Y /O MARCAS, O VIOLE REGISTROS DE DERECHOS DE AUTOR O DE PROPIEDAD INDUSTRIAL,




NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL





ANEXO NÚMERO ONCE
(CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE)

Lugar y fecha



C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

(Nombre completo del representante legal del fabricante), en mi carácter de representante legal de la empresa (nombre o razón social de la empresa fabricante), ubicada en (señalar la dirección de la empresa fabricante), con domicilio para  oír y recibir todo tipo de notificaciones, en (indicar el domicilio legal del representante), por este medio, y de acuerdo con la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO ) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA, convocada por el Municipio de Guasave, a fin de acreditar, bajo protesta de decir verdad:

Que la empresa (nombre del fabricante), esta constituida legalmente como fabricante establecido y reconocido de (descripción genérica de los bienes que produce y con los cuales participa el proveedor en la licitación), productos conocidos en el mercado bajo los nombres y/o marcas comerciales de: (indicar las marcas y nombres comerciales con las que comercializa regularmente sus productos).

Que mi representada reconoce y acredita como empresa autorizada para participar ofertando los bienes antes señalados a la empresa (señalar el nombre de la empresa licitante); con pleno conocimiento de lo establecido en los documentos de la referida licitación, y manifiesta que ha tomado las medidas necesarias para garantizar la oportuna producción y entrega de los bienes, por lo que, no tiene objeción alguna en respaldar la calidad de su oferta en términos de la lista de bienes y servicios y plan de entrega y de especificaciones técnicas, garantías solicitadas, condiciones de pago y servicios conexos, en caso de que se le adjudicara el correspondiente contrato.

Finalmente, tomo conocimiento y me comprometo a respaldar que lo anterior es cierto en los términos expuestos en este documento, autorizando expresamente al Municipio de Guasave a que verifique y corrobore en cualquier momento y por los medios que estime pertinentes el contenido de esta carta, facultándolo , asimismo, a que practique las visitas que requiera por escrito, a nuestras instalaciones, en cuyo caso nos comprometemos a permitirle la entrada y a facilitarle la documentación que requiera y guarde relación con la referida licitación.



Protesto lo Necesario
__________________________________
(Nombre y firma autógrafa del Representante Legal)

Nota: El presente formato deberá ser reproducido en papel membreteado y ser firmado por el representante legal del fabricante que ostente los poderes y facultades para obligarlo.



(Modelo de formato Para elaborar en papel membretado del Licitante)

ANEXO NÚMERO DOCE
(MODELO DE ESCRITO PARA
ACLARACIÓN DE DUDAS EN  LA “CONVOCATORIA”)

Lugar y fecha

C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
Y TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

Yo,______________ en mi carácter de _______________de la empresa___________,CON RELACIÓN A LA CONVOCATORIA” DE  LA  LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL (A PLAZO REDUCIDO ) LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA,  SOLICITO A USTED MUY ATENTAMENTE ACLARARNOS  LAS SIGUIENTES DUDAS:

PREGUNTA # 1

	NUMERO DE PARTIDA
	NUMERO DE PAGINA
	NUMERAL DE CONTENIDO
	PARRAFO

	
	
	
	

	DUDA U OBSERVACION:
	

	
RESPUESTA:
	



Pregunta #2

	NUMERO DE PARTIDA
	NUMERO DE PAGINA
	NUMERAL DE CONTENIDO
	PARRAFO

	
	
	
	

	DUDA U OBSERVACION:
	

	RESPUESTA:
	



Pregunta #3

	DUDA U OBSERVACION GENÉRICA: (Cualquier pregunta sin relación a determinado inciso)

	DUDA U OBSERVACION:
	


	
RESPUESTA:
	




ATENTAMENTE

__________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE:

(Modelo de formato Para elaborar en papel membretado del Licitante)

ANEXO NÚMERO TRECE
(MODELO DE CONTRATO)


CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL LIC. MARIA AURELIA LEAL LOPEZ Y POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  LIC.GERARDO PEÑUELAS VARGAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁN COMO “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA_________________________, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR _____________________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO “EL ARRENDADOR” (CONJUNTAMENTE CON “EL MUNICIPIO” SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”), DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:


D E C L A R A C I O N E S


I.- “EL MUNICIPIO” DECLARA QUE:


A) EL MUNICIPIO DE GUASAVE ES UNA PERSONA MORAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 18, 110, 111, 112 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, Y 2º, 3º, 4º, 27 Y 29 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA.

B) EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUASAVE TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 15 Y 28, FRACCIÓN VII DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA.

C) QUE LA C. LIC. MARIA AURELIA LEAL LOPEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR ESTE TIPO DE ACTOS JURÍDICOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA; Y 38 Y 50 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA.

D) QUE EL LIC.GERARDO PEÑUELAS VARGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE DEBE FIRMAR Y ACOMPAÑAR A LA PRESIDENTA MUNICIPAL EN EL PRESENTE CONTRATO, SEGÚN EL NUMERAL 52, FRACCIÓN VI DE LA MULTICITADA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA.

E) LA C. LIC. MARIA AURELIA LEAL LOPEZ ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO PRESIDENTA MUNICIPAL MEDIANTE CONSTANCIA DE MAYORIA EMITIDA POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, MISMO QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO, ASI MISMO EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO OSTENTA SU PERSONALIDAD MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO FORMALIZADO MISMO QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO.

F) LOS RECURSOS PARA CUBRIR EL PRESENTE CONTRATO SON DE ORIGEN MUNICIPAL Y SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA EL PRESENTE CONTRATO, SEGÚN OFICIO SUSCRITO POR EL C.P. JOEL QUINTERO CASTAÑEDA, EN SU CARÁCTER DE TESORERO DE “EL MUNICIPIO”. 

G) EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA DE FORMA ABIERTA Y MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 155 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA Y DE CONFORMIDAD CON LOSARTÍCULOS 32 FRAC. I, 33 FRAC. I, 36 FRAC. I Y 39 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE LA LEY Y EL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, CONTRATACIÓN DE ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES DEL MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA, Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES Y APLICABLES

H) [bookmark: _3dy6vkm]TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA DEL BOSQUE, CP 81020, EN LA CIUDAD DE GUASAVE SINALOA Y SU RFC ES MGU1701018L3.

II.- “EL ARRENDADOR” DECLARA QUE:	

	(SE INCLUIRA LA INFORMACIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO)

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE:

SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y MANIFIESTAN TENER LA CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO EN MÉRITO, POR LO QUE ES SU VOLUNTAD SUSCRIBIRLO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:


C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. “EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A DAR EN ARRENDAMIENTO PURO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, A “EL MUNICIPIO”, Y ÉSTE SE OBLIGA A TOMAR EN ARRENDAMIENTO, POR CUENTA PROPIA Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, LOS VEHÍCULOS CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CARACTERÍSTICAS Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A, EN ADELANTE “LOS VEHÍCULOS”. 

[bookmark: _1t3h5sf]SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONTRATO. “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 1 DE OCTUBRE DE 2020 AL 31 DE OCTUBRE DE 2021, PLAZO FORZOSO PARA LAS MISMAS, POR LO QUE SI “EL MUNICIPIO” QUISIERE DEVOLVER LOS BIENES ANTES DE QUE SE CUMPLA DICHO PLAZO, DEBERÁ PAGAR A “EL ARRENDADOR” LAS RENTAS PENDIENTES DE PAGO.

“LAS PARTES” ACUERDAN EN ESTE ACTO QUE EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 13 (TRECE) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2020.


TERCERA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO. “LAS PARTES” ACUERDAN EN ESTE ACTO QUE LA CONTRAPRESTACIÓN TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DISTRIBUIDO POR EJERCICIO FISCAL Y ESTARÁ SUJETO PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON QUE CUENTE “EL MUNICIPIO”, AL COSTO DE RENTA MENSUAL UNITARIA Y LAS CANTIDADES DE VEHICULOS SOLICITADAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO A, QUE SERÁ EJERCIDA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
	
[bookmark: _4d34og8]A. EJERCICIO FISCAL 2020, POR LA CANTIDAD DE $_______________ PESOS (____________________ PESOS __/100 MONEDA NACIONAL) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), LOS CUALES SERÁN PAGADOS DE LA SIGUIENTE MANERA:

UN ANTICIPO POR LA CANTIDAD DE $________________ PESOS (_________________________________ __/100 MONEDA NACIONAL) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).   

[bookmark: _2s8eyo1]UNA RENTA MENSUAL DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL 2020, POR LA CANTIDAD DE $___________ PESOS (PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), QUE SE PAGARÁ A MAS TARDAR EL DÍA 15 DE CADA MES.  


B. EJERCICIO FISCAL 2021, POR LA CANTIDAD DE $_____________ PESOS (__________________PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), LOS CUALES SERÁN PAGADOS DE LA SIGUIENTE MANERA:

UNA RENTA MENSUAL DE ENERO A OCTUBRE DEL 2021, POR LA CANTIDAD DE $_________ PESOS (_______________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), QUE SE PAGARÁ A MAS TARDAR EL DÍA 15 DE CADA MES.  
SI EL DÍA EN QUE SE DEBA REALIZAR CUALQUIER PAGO DE CONFORMIDAD CON ESTE CONTRATO, NO FUERE UN DÍA HÁBIL, “EL MUNICIPIO” DEBERÁ REALIZAR EL PAGO RESPECTIVO DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES.
LOS PAGOS ANTES SEÑALADOS, SERÁN FIJOS E IGUALES Y NO ESTARÁN SUJETOS A AJUSTE. LA CONTRAPRESTACIÓN QUE CONFORMA LA RENTA SERÁ EXIGIBLE EN SU TOTALIDAD, SIN PERJUICIO DE LOS PLAZOS FIJADOS PARA SU PAGO.
[bookmark: _17dp8vu]DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE, “EL MUNICIPIO” DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO, SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES, A FIN DE QUE SE INCLUYA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE ANUALMENTE SE PRESENTE AL H. AYUNTAMIENTO, PARA SU APROBACIÓN, LAS PARTIDAS QUE SEAN NECESARIAS PARA REALIZAR LOS PAGOS QUE DEBE EFECTUAR AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE EL “EL MUNICIPIO” NO QUEDA LIBERADO DE PAGAR LAS RENTAS A SU CARGO, CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO EN QUE “LOS VEHÍCULOS” SE ENCUENTREN EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO, YA SEA A CARGO DE “EL ARRENDADOR” O DEL “EL MUNICIPIO”, SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA: FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, “EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A PAGAR “EL ARRENDADOR” EL IMPORTE TOTAL ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, MEDIANTE EXHIBICIONES MENSUALES POR LOS IMPORTES Y EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA MISMA.  “EL MUNICIPIO” REALIZARÁ EL PAGO PREVIA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE SEÑALA LA LEY DE LA MATERIA POR PARTE DE “EL ARRENDADOR”.

EN CASO DE QUE LA FACTURA PRESENTE ERRORES, “EL MUNICIPIO”, DENTRO DE LOS TRES DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL ARRENDADOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR, POR LO QUE EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE ÉSTE ÚLTIMO PRESENTE LA FACTURA CORREGIDA. 

[bookmark: _3rdcrjn]“LAS PARTES” SEÑALAN QUE EL PAGO DE LAS CANTIDADES INDICADAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, “EL MUNICIPIO” LO REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN LA CUENTA BANCARIA NÚMERO            ____________________________.

QUINTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. “EL ARRENDADOR” SE OBLIGA A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON “EL MUNICIPIO” MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE UNA PÓLIZA DE FIANZA, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AUTORIZADA, QUE AMPARE LA CANTIDAD DEL 10% SOBRE EL MONTO TOTAL DE LA OPERACIÓN; DOCUMENTO QUE DEBERÁ ENTREGAR A “EL MUNICIPIO” DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL CUAL DEBERÁ DESIGNAR COMO BENEFICIARIO ÚNICO A “EL MUNICIPIO”. LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.-  ENTREGA DE “LOS VEHÍCULOS”. “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA ENTREGA DE LOS “VEHÍCULOS” SE REALIZARÁ CONFORME A LO SIGUIENTE:


	[bookmark: _26in1rg]TIPO
	CANTIDAD 
	FECHA LÍMITE DE ENTREGA:

	VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA
	2
	A LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO



“LAS PARTES” ACUERDAN QUE DENTRO DEL PLAZO DE ENTREGA ESTABLECIDO PARA CADA TIPO DE VEHÍCULO, SE PODRÁN REALIZAR ENTREGAS PARCIALES DE LOS MISMOS.

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA ENTREGA DE “LOS VEHÍCULOS” SE REALIZARÁ EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA DEL BOSQUE, CP 81020, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, O BIEN, EN EL LUGAR QUE ACUERDE “EL MUNICIPIO” CON “EL ARRENDADOR”, DEBIENDO SER VEHÍCULOS MODELO 2020 O SUPERIOR, QUE SE ENCUENTREN DISPONIBLES EN EL MERCADO, Y DEBIENDO SER RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN POR “EL MUNICI1PIO” CON BASE AL ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN, MISMA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
SÉPTIMA: IMPUESTOS Y DERECHOS. SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN OTRAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO, LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN SERÁN PAGADOS DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) “EL MUNICIPIO” PAGARÁ “EL IVA” QUE RESULTE DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

B) “EL ARRENDADOR”, EN SU CASO, CUBRIRÁ LOS IMPUESTOS Y DERECHOS INHERENTES QUE RESULTEN A SU CARGO, DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE.


OCTAVA: SUPERVISIÓN. “EL MUNICIPIO” ESTARÁ FACULTADO PARA SUPERVISAR Y VERIFICAR, EN TODO MOMENTO, EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE INSTRUMENTO POR PARTE DE “EL ARRENDADOR”. “EL MUNICIPIO” DESIGNA, COMO ÁREA DE COORDINACIÓN Y RESPONSABLE PARA LA SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, AL LIC. ROLANDO GALVEZ FAVELA, DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

NOVENA: MANTENIMIENTO PREVENTIVO. SIN PERJUICIO DE OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL ARRENDADOR” EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, “EL ARRENDADOR” TENDRÁ A SU CARGO, SIN COSTO ALGUNO PARA “EL MUNICIPIO”, LA REALIZACIÓN DE LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS QUE REQUIERAN “LOS VEHÍCULOS” CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS POR LOS FABRICANTES RESPECTIVOS.

PARA LA REALIZACIÓN DE LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS, “EL ARRENDADOR” SOLICITARÁ A “EL MUNICIPIO” QUE PONGA A DISPOSICIÓN DEL TALLER O AGENCIA QUE CORRESPONDA “LOS VEHÍCULOS” DE QUE SE TRATE, PREVIA COMUNICACIÓN QUE POR ESCRITO Y VIA CORREO ELECTRONICO DIRIJA “EL ARRENDADOR” A “EL MUNICIPIO”, CON 5 DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE SE TENGA QUE EFECTUAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO RESPECTIVO. 

EN EL CASO DE QUE “EL MUNICIPIO” NO PONGA A DISPOSICIÓN “LOS VEHÍCULOS” EN LOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS, CESARÁ CUALQUIER RESPONSABILIDAD A CARGO DE “EL ARRENDADOR”, SUPUESTO EN EL CUAL SERÁ LA OBLIGACIÓN DE “EL MUNICIPIO” QUE SE EFECTÚE, POR SU CUENTA Y SIN COSTO ALGUNO PARA “EL ARRENDADOR”, EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE CORRESPONDA, EL CUAL DEBERÁ LLEVARSE A CABO DIRECTAMENTE EN AGENCIAS O TALLERES AUTORIZADOS POR LOS FABRICANTES O DISTRIBUIDORES DE “LOS VEHÍCULOS”. EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO A CARGO DE “EL MUNICIPIO”, DARÁ LUGAR A LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

“EL ARRENDADOR” ACEPTA QUE EL PRESENTE CONTRATO Y SU CUMPLIMIENTO SEA SUPERVISADO Y VERIFICADO EN CUALQUIER TIEMPO POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO PARA TAL EFECTO POR “EL MUNICIPIO”, CONFORME A LA CLÁUSULA SÉPTIMA ANTERIOR.

DÉCIMA: SEGUROS Y RIESGOS. “EL ARRENDADOR” CONTRATARÁ Y MANTENDRÁ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL, UN SEGURO CON COBERTURA AMPLIA PARA “LOS VEHÍCULOS”, QUE CUBRA LA DESTRUCCIÓN, PÉRDIDA O DAÑO PARCIAL O TOTAL POR CUALQUIER CAUSA, ASÍ COMO RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS, INCLUYENDO A “EL ARRENDADOR”, QUE PUEDAN CAUSARSE POR LA POSESIÓN, EL USO Y GOCE DE “LOS VEHÍCULOS”. EL BENEFICIARIO DEL SEGURO QUE SE CONTRATE SERÁ “EL ARRENDADOR”. EL COSTO DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS SERÁ PAGADO DIRECTAMENTE POR “EL 	ARRENDADOR” A LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS ELEGIDA LIBREMENTE POR “EL ARRENDADOR” (EN ADELANTE “LA ASEGURADORA”).

TODOS LOS SEGUROS DEBERÁN SER OTORGADOS POR INSTITUCIONES DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS Y DEBERÁN SER EMITIDOS CON LA RENUNCIA DE LOS ASEGURADORES A TODOS SUS DERECHOS DE SUBROGACIÓN Y RECLAMACIÓN ALGUNA EN CONTRA DE “EL ARRENDADOR”.

“EL MUNICIPIO” ASUME LA RESPONSABILIDAD DE DAR AVISO DE INMEDIATO POR ESCRITO A “EL ARRENDADOR” DE LA OCURRENCIA DE CUALQUIER SINIESTRO SOBRE CUALQUIERA DE “LOS VEHÍCULOS”, DENTRO DE LAS 24 (VEINTICUATRO) HORAS SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DEL PROPIO SINIESTRO. SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, “EL MUNICIPIO” IGUALMENTE SE OBLIGA A EFECTUAR CON TODA OPORTUNIDAD LA TOTALIDAD DE LAS GESTIONES, AVISOS, RECLAMACIONES, DEMANDAS Y DEMÁS ACTOS NECESARIOS O CONVENIENTES PARA QUE “LA ASEGURADORA” CUBRA LAS INDEMNIZACIONES QUE, POR PÉRDIDA, ROBO, DESTRUCCIÓN O CUALQUIER OTRO DAÑO SUFRAN  “LOS VEHÍCULOS”, PROCEDAN A FAVOR DE “EL ARRENDADOR”, SIENDO RESPONSABLE “EL MUNICIPIO” FRENTE A “EL ARRENDADOR” DE LOS DAÑOS Y DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE CON SU OMISIÓN, DOLO O NEGLIGENCIA. EN EL CASO DE SINIESTROS EL PAGO DE LOS DEDUCIBLES Y DEMAS ACCESORIOS NO CUBIERTOS POR LOS SEGUROS CORRESPONDIENTES, SERÁN PAGADOS POR “EL MUNICIPIO”. 

ASIMISMO, EN CASO DE QUE SEA NECESARIO, “EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A COADYUVAR CON “EL ARRENDADOR” EN LAS GESTIONES QUE ÉSTE DEBA REALIZAR ANTE “LA ASEGURADORA” PARA OBTENER LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA, PARA CUYOS EFECTOS DEBERÁ APORTAR TODA LA INFORMACIÓN QUE “EL ARRENDADOR” O “LA ASEGURADORA” REQUIERAN A “EL MUNICIPIO” Y QUE SE ENCUENTRE RELACIONADA CON LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO DE QUE SE TRATE.

EN CASO DE ROBO, PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN, DAÑO IRREPARABLE O CUALQUIERA OTRA CONTINGENCIA QUE IMPIDA, TOTAL O PARCIALMENTE, LA UTILIZACIÓN DE “LOS VEHÍCULOS”, “EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A CONTINUAR PAGANDO LAS RENTAS PACTADAS A SU CARGO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, HASTA EN TANTO “LA ASEGURADORA” ENTREGUE A “EL ARRENDADOR” LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, Y UNA VEZ QUE DICHA INDEMNIZACIÓN SEA CUBIERTA. IGUALMENTE, “EL ARRENDADOR” SE COMPROMETA A AMPLIAR EL PLAZO DE UTILIZACIÓN DE “LOS VEHÍCULOS” QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA EN LA MISMA PROPORCIÓN DE TIEMPO QUE SE HUBIESEN DEJADO DE UTILIZAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE LA CUAL FUE CUBIERTA LA RENTA CORRESPONDIENTE SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL MUNICIPIO”.  

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN NINGÚN CASO “EL ARRENDADOR” SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS O DE LOS PERJUICIOS QUE “LA ASEGURADORA” PUDIERA CAUSAR A “EL MUNICIPIO” O A CUALESQUIERA TERCEROS, EN CASO DE QUE LA PROPIA EMPRESA ASEGURADORA SE DEMORE EN LOS PAGOS DE INDEMNIZACIONES POR SINIESTROS OCURRIDOS AL AMPARO DE LOS SEGUROS RESPECTIVOS.

“EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A LIBERAR DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL ARRENDADOR” O A CUALQUIER CESIONARIO DE ÉSTE, DE CUALESQUIER GASTOS, COSTAS O INDEMNIZACIONES A TERCEROS O A “EL MUNICIPIO”, QUE SE RECLAMEN O QUE SE DETERMINEN ANTE Y POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, SEA CUAL FUERA SU NATURALEZA, DERIVADOS DE LA TENENCIA O DEL USO DE “LOS VEHÍCULOS”, YA SEA QUE SE ENCUENTREN EN SU POSESIÓN O DE TERCEROS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA VIGENCIA O DE LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES A CARGO DE “EL MUNICIPIO”. SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN OTRAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO, “EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A MANTENER A SU COSTA Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL ARRENDADOR”, EN TODO TIEMPO, “LOS VEHÍCULOS” EN PERFECTAS CONDICIONES DE USO, MECÁNICAS Y DE OPERACIÓN, CONFORME A SU NATURALEZA Y DESTINO, CON LAS SOLAS LIMITACIONES O DETERIOROS QUE EN ELLOS SE CAUSEN POR EL PASO DEL TIEMPO Y POR SU USO NORMAL.

“EL MUNICIPIO” PAGARÁ, POR SU EXCLUSIVA CUENTA, CUALQUIER GASTO QUE SEA NECESARIO O CONVENIENTE PARA EL DEBIDO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE “LOS VEHÍCULOS”, INCLUYENDO TODO TIPO DE REPARACIONES Y DE SERVICIOS QUE SE REQUIERAN PARA TALES EFECTOS, SEA POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA O REFACCIONES. TODO MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE DEBERÁ REALIZAR EN AGENCIAS O TALLERES AUTORIZADOS POR LOS FABRICANTES O DISTRIBUIDORES DE “LOS VEHÍCULOS” Y UTILIZAR REFACCIONES LEGÍTIMAS HECHAS POR LOS FABRICANTE DE “LOS VEHÍCULOS”. TODA REFACCIÓN, IMPLEMENTO O ACCESORIO QUE SE ADICIONE A “LOS VEHÍCULOS” SE CONSIDERARÁ INCORPORADO A ELLOS Y, EN CONSECUENCIA, QUEDARÁN A BENEFICIO DE “EL ARRENDADOR”, SIN QUE “EL MUNICIPIO” PUEDA RETIRARLOS O EXIGIR INDEMNIZACIÓN ALGUNA POR LOS MISMOS. 

SALVO QUE “EL ARRENDADOR” AUTORICE POR ESCRITO ALGO DISTINTO, “EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A USAR “LOS VEHÍCULOS”, SUJETÁNDOSE A LO SIGUIENTE:

A)  USARÁ “LOS VEHÍCULOS” EXCLUSIVAMENTE EN BENEFICIO DE “EL MUNICIPIO”;

B)  OPERARÁ “LOS VEHÍCULOS” POR PERSONAS QUE CUENTEN CON LAS LICENCIAS, PERMISOS U OTRAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIEREN;

C)  OPERARÁ “LOS VEHÍCULOS” DENTRO DE LA CIRCUNSCRICION TERRITORIAL DE “EL MUNICIPIO” DE GUASAVE, SINALOA;

D)  SERÁ RESPONSABLE DE QUE “LOS VEHÍCULOS” SEAN OPERADOS EN CUMPLIMIENTO CON LOS CONTRATOS DE SEGURO QUE LOS CUBRAN, LEYES Y REGLAMENTO FEDERALES, ESTATALES Y LOCALES APLICABLES;

E)  SERÁ RESPONSABLE DE QUE “LOS VEHÍCULOS” SEAN OPERADOS DE ACUERDO CON SU NATURALEZA Y DESTINO, PARTICULARMENTE CON LAS ESPECIFICACIONES O MANUALES EMITIDOS POR LOS FABRICANTES DE LOS MISMOS;

F)  PAGARÁ LAS MULTAS Y SANCIONES IMPUESTAS POR OPERAR “LOS VEHÍCULOS” EN CONTRAVENCIÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, ASÍ COMO LOS DEDUCIBLES CORRESPONDIENTES EN CASO DE SINIESTRO;

G)  NO CONSTITUIRÁ O PERMITIRÁ QUE SE CONSTITUYA SOBRE “LOS VEHÍCULOS” GRAVAMEN, LIMITACIÓN DE DOMINIO O LIMITACIÓN DE USO ALGUNO;

H)  SERÁ RESPONSABLE POR CUALQUIER RECLAMACIÓN DE TERCEROS DERIVADA DE TENENCIA, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y USO DE “LOS VEHÍCULOS”, INCLUYENDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA.

“EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A SACAR EN PAZ Y SALVO A “EL ARRENDADOR” DE CUALQUIER RECLAMACIÓN O DEMANDA QUE SE HAGA EN SU CONTRA DERIVADA DEL USO O DISFRUTE DE “LOS VEHÍCULOS” Y A PAGAR LOS GASTOS DE ASESORES LEGALES QUE “EL ARRENDADOR” UTILICE CON MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN O DEMANDA, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO GASTO QUE LLEGUE A PAGAR “EL ARRENDADOR” EN DEFENSA DE “LOS VEHÍCULOS”, INCLUYENDO, EN FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, HONORARIOS LEGALES, GASTOS Y EROGACIONES PAGADAS CON MOTIVO DE RECLAMACIONES O DEMANDAS, SIEMPRE QUE TALES GASTOS SEAN RAZONABLES Y ESTÉN DEBIDAMENTE DOCUMENTADOS. 

“EL MUNICIPIO” DEBERÁ CUBRIR A “EL ARRENDADOR” LOS GASTOS EN QUE ESTA ÚLTIMA INCURRA DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE “EL ARRENDADOR” PRESENTE A “EL MUNICIPIO” LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE; EN CASO DE FALTA DE PAGO POR PARTE DE “EL MUNICIPIO” A “EL ARRENDADOR”, RESPECTO DE LOS GASTOS ANTES MENCIONADOS, EL IMPORTE RESPECTIVO CAUSARÁ GASTOS FINANCIEROS DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO.

IGUALMENTE, EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL Y LOS SUBSECUENTES QUE ABARQUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN A CARGO DE “EL ARRENDADOR” LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE “LOS VEHÍCULOS”, ASÍ COMO AQUELLAS QUE LLEGUEN A DETERMINAR LAS AUTORIDADES COMPETENTES POR CONCEPTO DE PLACAS Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN DE “LOS VEHÍCULOS”.  

DÉCIMA SEGUNDA: ADQUISICIÓN, DEVOLUCIÓN O RECUPERACIÓN DE “LOS VEHÍCULOS”. 


“EL MUNICIPIO” PODRÁ ADQUIRIR “LOS VEHICULOS” AL TERMINO DEL PLAZO DE LOS 13 MESES DEL CONTRATO, A UN VALOR RESIDUAL DEL VALOR DE LAS UNIDADES. 

“EL MUNICIPIO” DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO A “EL ARRENDADOR” LA DECISIÓN DE ADQUIRIR O DEVOLVER “LOS VEHICULOS” CUANDO MENOS CON 30 DÍAS ANTES DE QUE CONCLUYA EL PLAZO DEL ARRENDAMIENTO. 

EN CASO DE NO ADQUIRIR LAS UNIDADES, “EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A DEVOLVER “LOS VEHÍCULOS” A “EL ARRENDADOR” EN LOS CASOS EN LOS QUE PROCEDA, EN LAS MISMAS CONDICIONES EN LAS QUE LOS RECIBIÓ, CON EL SOLO DETERIORO CAUSADO POR EL USO NORMAL Y POR EL PASO DEL TIEMPO, CORRIENDO POR CUENTA DE “EL MUNICIPIO” LA TOTALIDAD DE LOS GASTOS QUE SE ORIGEN CON LA DEVOLUCIÓN EN LAS MISMAS CONDICIONES, Y CARACTERÍSTICAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL ANEXO TÉCNICO UNO DEL MISMO. 

“EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A DEVOLVER “LOS VEHÍCULOS” A “EL ARRENDADOR” EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE DÉ POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA CAUSA DE TERMINACIÓN DEL MISMO. “LOS VEHÍCULOS” QUE “EL ARRENDADOR” RECUPERE, POR INCUMPLIMIENTO DE “EL MUNICIPIO”, PODRÁ DARLOS EN ARRENDAMIENTO A TERCEROS O A DISPONER DE ELLOS LIBREMENTE SIN NINGUNA RESTRICCIÓN.

EN CASO DE QUE “EL MUNICIPIO” NO HAGA ENTREGA OPORTUNA A “EL ARRENDADOR” DE “LOS VEHÍCULOS” EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, “LAS PARTES” SEÑALAN UNA PENA MENSUAL A CARGO DE “EL MUNICIPIO” EQUIVALENTE A LA CANTIDAD QUE IMPORTE 1.5 (UNO PUNTO CINCO) VECES LA RENTA MENSUAL, QUE SE GENERARÁ EN FORMA MENSUAL, DESDE LA FECHA DE INCUMPLIMIENTO Y HASTA LA ENTREGA DE “LOS VEHÍCULOS” A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL ARRENDADOR”.

[bookmark: _lnxbz9]DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIONES AL CONTRATO. DE CONFORMIDAD “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, MEDIANTE CONVENIO POR ESCRITO, PODRÁN PACTAR EL INCREMENTO EN EL ARRENDAMIENTO DE “LOS VEHÍCULOS”, MEDIANTE MODIFICACIONES AL PRESENTE INSTRUMENTO. 

DECIMA CUARTA: PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE “EL ARRENDADOR”, POR CAUSA QUE LE SEA IMPUTABLE, NO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES A SU CARGO EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, “EL MUNICIPIO” APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR EL IMPORTE QUE RESULTE DEL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL VALOR TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO POR CADA DÍA QUE TRANSCURRA, DESDE QUE SURJA LA DEMORA EN LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE HASTA QUE LA MISMA SEA CUMPLIDA PLENAMENTE POR “EL ARRENDADOR”.

LA PENA SE APLICARÁ DE MANERA INDEPENDIENTE, SIN QUE LA APLICACIÓN DE UNA EXIMA DE IMPONER CUALQUIER OTRA QUE EN SU CASO PROCEDA, MISMAS QUE EN SU CONJUNTO NO EXCEDERÁN EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

ASIMISMO, “EL MUNICIPIO” PODRÁ APLICAR LAS PENALIDADES PACTADAS MEDIANTE DEDUCCIONES AL IMPORTE DE LAS FACTURAS AUTORIZADAS A “EL ARRENDADOR”. SI ÉSTE FUERA INSUFICIENTE O NO EXISTIERAN FACTURAS, LAS PENAS SE APLICARÁN INCLUSO A CUALQUIER DERECHO DE COBRO QUE TUVIESE “EL ARRENDADOR”, DERIVADO DE OTRO U OTROS CONTRATOS CELEBRADOS CON CUALQUIER DEPENDENCIA O ENTIDAD DE “EL MUNICIPIO”.

DÉCIMA QUINTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO EN CASO DE QUE SE INCUMPLA CON LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL MISMO, EXCEPTO QUE EL INCUMPLIMIENTO DERIVE DE CIRCUNSTANCIAS DE CASO FORTUITO O POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, O CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR “LOS VEHÍCULOS” ORIGINALMENTE ARRENDADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL MUNICIPIO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.   

EN ESTOS SUPUESTOS, “EL MUNICIPIO” REEMBOLSARÁ A “EL ARRENDADOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LOS CUALES SE PAGARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE 30 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SOLICITUD FUNDADA Y DOCUMENTADA DE “EL ARRENDADOR”. 

“EL MUNICIPIO” DEBERÁ COMUNICAR POR ESCRITO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA A “EL ARRENDADOR” POR LO MENOS CON 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, EN EL ENTENDIDO DE QUE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE “LAS PARTES” SE MANTENDRÁN EN PLENO VIGOR, HASTA QUE LA TERMINACIÓN SURTA SUS EFECTOS JURÍDICOS.

DÉCIMA SEXTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. EN CASO DE QUE “EL ARRENDADOR” SE COLOQUE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN, CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES LEGALES O INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, “EL MUNICIPIO” PODRÁ RESCINDIR ÉSTE CONTRATO ADMINISTRATIVAMENTE Y DE MANERA UNILATERAL. ESTA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y PARA EFECTUARLA. “EL MUNICIPIO”  COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL ARRENDADOR”, DENTRO DE LOS 60 DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A  AQUÉL  EN QUE SE HAYA PRESENTADO LA CAUSA  DE RESCISIÓN O “EL MUNICIPIO” HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE DICHAS  CAUSAS, LAS RAZONES  QUE TUVIERE PARA RESCINDIR  EL PRESENTE CONTRATO, PARA QUE “EL ARRENDADOR”, DENTRO DE UN TÉRMINO DE 30 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR  DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA  LA COMUNICACIÓN  ANTES MENCIONADA, MANIFIESTE  LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EXHIBIENDO EN SU CASO, LAS PRUEBAS  QUE ACREDITEN SUS ARGUMENTACIONES.

“EL MUNICIPIO” RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PLAZO DE 60 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE “EL ARRENDADOR” O DE QUE HUBIERE VENCIDO EL PLAZO PARA QUE ÉSTE CONTESTARA, DEBIENDO INFORMAR SOBRE DICHA RESOLUCIÓN A “EL ARRENDADOR” EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 5 DÍAS HÁBILES.

DENTRO DE LOS 60 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN, SE LEVANTARÁ UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SEÑALANDO EL ESTADO QUE GUARDAN LA ENTREGA DE “LOS VEHÍCULOS”.  DICHA ACTA SE LEVANTARÁ CON O SIN LA COMPARECENCIA DE “EL ARRENDADOR”, Y SERVIRÁ DE BASE PARA EL PAGO DE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE, MISMA QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN. 

CUANDO SEA “EL ARRENDADOR” QUIEN DECIDA DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CAUSALES PREVISTAS EN LA CLÁUSULA INMEDIATA SIGUIENTE, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. 

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE MANERA UNILATERAL POR PARTE DE “EL MUNICIPIO”, SON LAS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A) SI “EL ARRENDADOR” SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE EL ARRENDAMIENTO DE “LOS VEHÍCULOS”;

B) SI “EL ARRENDADOR” VIOLA CUALQUIER LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIÓN GUBERNAMENTAL, QUE ESTÉ EN VIGOR DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, O POR FALTA DE ALGÚN PERMISO POR CAUSA QUE LE SEA IMPUTABLE;

C) SI “EL ARRENDADOR” NO EJECUTA EL ARRENDAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO;

D) SI “EL ARRENDADOR” ES DECLARADO EN ESTADO DE QUIEBRA EN CONCURSO MERCANTIL O SUSPENSIÓN DE PAGOS;

E) SI “EL ARRENDADOR” HACE CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA QUE PUDIESE AFECTAR LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO;

F) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE “EL ARRENDADOR” A ALGUNA CLÁUSULA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA: CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO ATRIBUIBLES A “EL MUNICIPIO”. SERÁN CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PRESENTE CONTRATO ATRIBUIBLES A “EL MUNICIPIO”, LAS SIGUIENTES: 

A)  QUE SE ABSTENGA DE PAGAR DOS O MÁS DE LAS RENTAS Y “EL IVA” RESPECTIVO, EN LA FORMA Y EN LOS TÉRMINOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO; 

B)  QUE SE ABSTENGA DE PAGAR OPORTUNAMENTE LOS CONCEPTOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO;

C)  QUE, EN CUALQUIER TIEMPO, SE ABSTENGA DE DAR A “LOS VEHÍCULOS” EL USO Y DESTINO QUE CORRESPONDA CONFORME A SU NATURALEZA, O QUE PERMITA QUE LOS USEN U OPEREN PERSONAS NO CAPACITADAS PARA ELLO;

D)  QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR CON TODA OPORTUNIDAD, A SU CARGO, CUALQUIER MANTENIMIENTO CORRECTIVO QUE REQUIERAN “LOS VEHÍCULOS” PARA SE ENCUENTREN EN PERFECTAS CONDICIONES; 

E)  QUE SE ABSTENGA DE PERMITIR A “EL ARRENDADOR” LA INSPECCIÓN DE “LOS VEHÍCULOS”. PARA ELLO, “EL ARRENDADOR” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL MUNICIPIO” LA FECHA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO LA INSPECCIÓN DE QUE SE TRATE, CON 5 DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A DICHA FECHA; 

F)  QUE PERMITA EL EMBARGO TOTAL O PARCIAL DE “LOS VEHÍCULOS”, PERMITA LA EXTRACCIÓN MATERIAL DE LOS MISMOS DEL LUGAR DE SU INSTALACIÓN O SE ABSTENGA DE DAR AVISO INMEDIATO Y ESCRITO A “EL ARRENDADOR” DE CUALQUIER SITUACIÓN QUE PUDIERE AFECTAR FÍSICA O JURÍDICAMENTE A “LOS VEHÍCULOS”;

G)  QUE INCUMPLA CON CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA CITADOS EN ESTA CLÁUSULA, O BIEN, EN CASO QUE “EL MUNICIPIO” DECIDA TERMINAR ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, POR CAUSAS NO IMPUTABLES A “EL ARRENDADOR”, SIN QUE MEDIE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DE ESTE INSTRUMENTO, Y TODA VEZ QUE EL PLAZO DEL ARRENDAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES OBLIGATORIO PARA “EL MUNICIPIO”, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR A “EL ARRENDADOR”, EN ADICIÓN A LAS CANTIDADES QUE ADEUDE “EL MUNICIPIO”, UNA PENA CONVENCIONAL IGUAL AL IMPORTE DE LAS RENTAS QUE QUEDEN PENDIENTES POR DEVENGAR DESDE LA FECHA EN QUE SE DÉ POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO HASTA LA FECHA EN QUE DEBIÓ CONCLUIR LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO.

LO ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO QUE LA CANTIDAD QUE, EN SU CASO, “EL MUNICIPIO” PAGUE A “EL ARRENDADOR” CONFORME A LO DISPUESTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA SERÁ DEFINITIVA Y “EL ARRENDADOR” RENUNCIA EN ESTE ACTO A RECLAMAR O DEMANDAR EL PAGO DE CANTIDAD ADICIONAL ALGUNA A “EL MUNICIPIO” POR EL CONCEPTO PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. EN CONSECUENCIA, LA PENA CONVENCIONAL ESTIPULADA EN ESTA CLÁUSULA ES SIN PERJUICIO DE CUALESQUIER OTRAS CANTIDADES QUE “EL MUNICIPIO” ADEUDE A “EL ARRENDADOR” EN TÉRMINOS DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

DÉCIMA OCTAVA: CESIÓN DE DERECHOS. “EL ARRENDADOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE PERSONA FÍSICA O MORAL ALGUNA. LO ANTERIOR, EXCEPCIÓN HECHA DE LOS DERECHOS DE COBRO DE ESTE INSTRUMENTO, SUPUESTO EN EL CUAL “EL MUNICIPIO” AUTORIZA EXPRESAMENTE EN ESTE ACTO A “EL ARRENDADOR” PARA CEDER DICHOS DERECHOS, SIEMPRE QUE LA CESIONARIA SEA UNA PERSONA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA. “EL ARRENDADOR” DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A “EL MUNICIPIO” LOS DATOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR PLENAMENTE A LA CESIONARIA DE LOS DERECHOS DE COBRO DE ESTE INSTRUMENTO Y EL LUGAR EN QUE HABRÁ DE REALIZAR LOS PAGOS SUBSECUENTES, DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE FORMALICE LA CESIÓN DE QUE SE TRATE.

POR SU PARTE, “EL MUNICIPIO” NO PODRÁ CEDER, DAR EN GARANTÍA, TRASPASAR O EN CUALESQUIER FORMA, NEGOCIAR LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO Y DE SUS ANEXOS, NI EN ESPECIAL, SUBARRENDAR O TRANSMITIR EN FORMA ALGUNA LA POSESIÓN DE “LOS VEHÍCULOS”, TOTAL O PARCIALMENTE, SI NO CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE “EL ARRENDADOR”. 

DÉCIMA NOVENA: COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. “LAS PARTES” SE OBLIGAN A COMUNICARSE POR ESCRITO, A LOS DOMICILIOS SEÑALDOS EN EL APARTADO DE DECLARACIONES DE ESTE INSTRUMENTO, CUALQUIER INFORMACIÓN O SOLICITUD QUE SE GENERE O CRRESPONDA CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO DE UNA DE “LAS PARTES” DEBERÁ SER COMUNICADO POR ESCRITO A LA OTRA PARTE, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE TENGA LUGAR DICHO CAMBIO. EN CASO DE NO HACERLO, TODOS LOS AVISOS Y NOTIFICACIONES Y DEMÁS DILIGENCIAS EXTRAJUDICIALES Y JUDICIALES QUE SE LE HAGAN EN EL DOMICILIO INDICADO SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS.

VIGÉSIMA: RELACIONES LABORALES. CADA UNA DE “LAS PARTES”, COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE UTILICEN EN LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ LA ÚNICA RESPONSABLE DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL. “LAS PARTES” CONVIENEN, POR LO MISMO, EN RESPONDER A TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE LA OTRA PARTE, EN RELACIÓN CON OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO; Y RESARCIRÁ CUALQUIER CANTIDAD QUE LLEGASE A OTORGAR POR DICHO CONCEPTO.

ASIMISMO, “LAS PARTES” SE OBLIGAN A RESPONDER POR CUALQUIER TIPO DE RECLAMACIÓN EXTRALEGAL, QUE SUS EMPLEADOS Y/O EX EMPLEADOS PRESENTEN EN CONTRA DE LA OTRA.

VIGÉSIMA PRIMERA:	TÍTULOS DEL CLAUSULADO.	LOS TÍTULOS DE CADA CLÁUSULA, SE UTILIZAN EXCLUSIVAMENTE COMO REFERENCIA Y NO PRETENDEN DEFINIR O LIMITAR EL ALCANCE DE NINGUNA DE LAS PREVISIONES CONTENIDAS EN LAS MISMAS, POR LO QUE, PARA SU INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN, SE ESTARÁ AL CONTENIDO DE LA CLÁUSULA Y NO A SU TÍTULO.

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONTROVERSIAS. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SURGIEREN DISCREPANCIAS PREVISIBLES, EXCLUSIVAMENTE SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO, ÉSTAS SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO ENTRE “LAS PARTES”, DEJANDO CONSTANCIA POR ESCRITO.

VIGÉSIMA TERCERA: CASO FORTUITO. “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE, PARA EL CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, NINGUNA SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER RETRASO O INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. PARA LA VALIDEZ, INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, “LAS PARTES” SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LAS LEYES DE MEXICANAS Y, PARA EFECTOS DE JURISDICCIÓN, A LOS TRIBUNALES DE GUASAVE SINALOA.

“LAS PARTES” RENUNCIAN, EN ESTE ACTO, AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, ASÍ COMO A LA PROTECCIÓN DE LAS LEYES O TRIBUNALES DE CUALQUIER OTRO PAÍS.

VIGÉSIMA QUINTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. LAS ESTIPULACIONES DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR “LAS PARTES”, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, CONSTITUYEN EL ÚNICO Y EXCLUSIVO ACUERDO ASUMIDO ENTRE “LAS PARTES”, POR LO QUE LAS CONDICIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DEJAN SIN EFECTO Y REEMPLAZAN TODA CORRESPONDENCIA, PROPUESTAS CRUZADAS O ACUERDOS PREVIOS ENTRE “LAS PARTES”, RELATIVOS A “LOS VEHÍCULOS”.

VIGÉSIMA SEXTA: AUSENCIA DE VICIOS. “LAS PARTES” EXPRESAN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, QUE EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO NO MEDIA ERROR, DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO, POR LO QUE RENUNCIAN A INVOCARLOS COMO CAUSALES DE NULIDAD DEL MISMO.

VIGÉSIMA SÉPTIMA: AUSENCIA DE RENUNCIA. NINGUNA OMISIÓN O DEMORA DE CUALQUIERA DE “LAS PARTES” EN EL EJERCICIO DE CUALQUIERA DE SUS DERECHOS, FACULTADES O ACCIONES CONFORME A ESTE CONTRATO SE PODRÁ CONSIDERAR COMO RENUNCIA A LOS MISMOS, NI PODRÁ CUALQUIER EJERCICIO SINGULAR O PARCIAL DE CUALQUIERA DE DICHOS DERECHOS, FACULTADES O ACCIONES, IMPEDIR CUALQUIER OTRO O ULTERIOR EJERCICIO DE LAS MISMAS O EL EJERCICIO DE CUALQUIER OTRO DERECHO, FACULTAD O ACCIÓN. LOS DERECHOS Y ACCIONES PREVISTOS EN ESTE CONTRATO SON ACUMULATIVOS Y NO EXCLUYENTES DE DERECHO O ACCIÓN ALGUNA PREVISTA POR LA LEY. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR CADA UNO DE LOS INTERESADOS, Y HABIÉNDOSE MANIFESTADO CONFORMES CON SU CONTENIDO, LO RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES POR DUPLICADO, EN GUASAVE SINALOA, EL DIA __ DE _______ DEL 2020. 








“POR EL MUNICIPIO”




________________________________
LIC. MARIA AURELIA LEAL LOPEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL




________________________________
LIC. GERARDO PEÑUELAS VARGAS
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO



“EL ARRENDADOR”






____________________________________________





ANEXO NÚM. 14
VERIFICACION-ACUSE DE RECIBIDO
DE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES EN ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN/GVE/01/2020 CONTRATACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS RECOLECTORES COMPACTADORES DE BASURA. 

	NOMBRE DE LA EMPRESA :
	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:
	



	NUMERAL
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE

	
	
	SI
	NO

	RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 5.1 DE ESTAS BASES
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
	
	

	PUNTO 5.1.a)
	ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE INSCRIPCIÓN A LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN.
	
	

	PUNTO 5.1.b)
	ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DE EL LICITANTE, O SU REPRESENTANTE LEGAL, (CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, CÉDULA PROFESIONAL O PASAPORTE).
	
	

	PUNTO 5.1.c)
	COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL ACTUAL
	
	

	PUNTO 5.1.d)
	CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL
	
	

	PUNTO 5.1.e
	ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE GUASAVE
	
	

	PUNTO 5.1.f)
	ORIGINAL Y COPIA DE CARTA DE “NO ADEUDO” (EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUASAVE)
	
	

	PUNTO 5.1.g)
	SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SAT EN SENTIDO POSITIVO
	
	

	PUNTO 5.1.h)
	DOCUMENTO ANEXO NÚM. 3 ACREDITACIÓN DE SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA.
	
	

	PUNTO 5.1.i)
	ORIGINAL DE CARTA PODER SIMPLE CONFORME AL ANEXO NÚM. 4
	
	

	PUNTO 5.1.j)
	ESCRITO CONFORME AL ANEXO NÚM. 5 DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE HA TENIDO DEBIDO CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA.
	
	

	PUNTO 5.1.k)
	DECLARACIÓN ESCRITA, CONFORME AL ANEXO NÚM. 6, DECLARACIÓN ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.
	
	

	PUNTO 5.1.l)
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, CONFORME AL ANEXO NÚM. 7.
	
	

	PUNTO 5.1.m)
	DECLARACIÓN ESCRITA ANEXO 8, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 60 Y 83 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE ESTA LEY.
	
	

	
	
	
	

	RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 5.2 DE ESTAS BASES
PROPUESTA TÉCNICA

	PUNTO 
5.2.a)
	LA DESCRIPCIÓN DETALLADA Y ESPECÍFICA DE LOS BIENES OFERTADOS, SE ENCUENTRA CONTENIDA EN EL NUMERAL 2.1 Y EL ANEXO A, DEBIENDO UTILIZAR EL ANEXO NÚM. 1, PARA SU PROPUESTA TÉCNICA.
COMO PARTE INTEGRAL DE ESTA PROPUESTA DEBERÁN DE PRESENTARSE LOS CATÁLOGOS, FICHAS TÉCNICAS, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR QUIEN SUSCRIBA LAS PROPUESTAS. 
	
	

	PUNTO 
5.2.b)
	ESCRITO ORIGINAL FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DONDE PRECISE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y/O VICIOS OCULTOS, , CONFORME AL ANEXO NÚM. 9).
	
	

	PUNTO
5.2.c)
	ESCRITO ORIGINAL FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DONDE SE COMPROMETA EL LICITANTE QUE EN CASO DE QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE INFRINJA PATENTES, MARCAS REGISTRADAS O VIOLE DERECHOS EXCLUSIVOS DE AUTOR O PROPIEDAD INDUSTRIAL, CONFORME AL ANEXO NÚM. 10).
	
	

	PUNTO 
5.2.d)
	CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE TOMANDO COMO MODELO EL ANEXO NÚM. 11.
	
	

	PUNTO 
5.2.e)
	ESCRITO ORIGINAL FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN EL CUAL TRANSCRIBA EL FORMATO DE CONTRATO QUE SERÍA UTILIZADO EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO CON LA PARTIDA. ANEXO NÚM. 13 DE ESTAS BASES
	
	

	
	
	
	

	RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 5.3 DE ESTAS BASES
PROPUESTA ECONÓMICA

	PUNTO 
5.3.A)
	ANEXO NO. 2, PROPUESTA ECONÓMICA
	
	

	5.3.B)
	GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
	
	



A ELECCIÓN DEL LICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA EN LOS PUNTOS 5.1 PODRÁ ENTREGARSE DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TÉCNICA.

RECIBE POR PARTE DE EL MUNICIPIO
_____________________________________________________
(EL PRESENTE FORMATO, SERVIRÁ ÚNICAMENTE COMO GUÍA PARA LA INTEGRACION Y RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA; EL HECHO QUE EL LICITANTE HAYA ENTREGADO TODA SU DOCUMENTACIÓN, NO IMPLICA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.)
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